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Varios representantes de instituciones y 
empresas tanto públicas, como privadas se 
manifiestan sobre este hecho, los cuales 
solicitan mejorar el manejo de la enfermedad 
para evitar pérdidas al sector avícola.

Nueva alerta de
influenza aviar
 en Cotopaxi
 preocupa a 
autoridades

Los concejales y Alcalde de 
Latacunga valoran 
integrar las parroquias 
rurales en la fiesta, 
plantean que uno de los 
personajes sea de las 
parroquias del cantón. 
Con la designación de los 
concejales delegados al 
Comité de Fiestas y Mama 
Negra, inicia los preparati-
vos para las fiestas de la 
ciudad por los 203 años de 
independencia, los ediles 
son William Bastidas al 
Comité de Fiestas y Esther 
Veloz al Comité de Mama 
Negra.

Plantean integrar a las parroquias rurales
y urbanas en las fiestas de Latacunga

El niño que perdió un 
ojo aparentemente fue 
atacado por otro menor 
con una pistola de 
hidrogel. La madre del 
menor busca ayuda 
médica o económica 
para seguir con los 
tratamientos. 

Niño pierde un ojo  
 

El Patronato Municipal 
de Latacunga, lanzó 
una encuesta en redes 
sociales, para saber si 
los habitantes de este 
cantón están o no de 
acuerdo con retomar el 
reinado que se 
suspendió en el 2019, 
por la violencia 
simbólica que se ejerce 
hacia la mujer y en 
cuya elección se 
invierten más de USD 
20 mil.

Reina de Latacunga
En debate garantía sobre las encuestas

de redes sociales

Como fue el ofrecimiento de campaña de varias de las 
nuevas autoridades municipales, se analizará este 
impuesto que se cobra anualmente en Latacunga.

Hoy se debatirá 
en primera instancia

la eliminación 
del impuesto

 a la Mama Negra 

Su madre pide justicia
y ayuda
económica
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La
frase

Mahatma 
Gandhi

“No hay camino para la verdad, 
la verdad es el camino”.
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Impuesto a la Mama Negra
Hay tantas obras pendientes en la ciudad, tantas obras 
postergadas y aplazadas porque no han entrado en el radar 
de las autoridades de turno, simplemente se han conforma-
do con el avance del deterioro de importantes instituciones, 
construcciones y espacios  patrimoniales para los que no ha 
existido un centavo en el presupuesto del Municipio de 
Latacunga.

Más de una vez se nos cruzó por la mente la idea que los 
fondos que se recogen como impuesto a la Mama Negra se 
destinaran para una causa más noble, y se puede dar como 
ejemplo, la rehabilitación  de un centro como el Hogar de 
Ancianos Instituto Estupiñán, un lugar tan emblemático de 
la la urbe y que presta un servicio humanitario vital.

Lo mismo podría replicarse en cada sector implicado en el 
pago de este impuesto, año año ir destinando estos fondos 
para una obra concreta de gran trascendencia local y que 
sirva como una insignia de homenaje a nuestra urbe con el 
esfuerzo común de todos los ciudadanos. Quizá para que 
tenga mayor aceptación se podría  cambiar su nombre. 

Da verdadera lástima que un importantísimo porcentaje del 
presupuesto municipal  anual vaya para gasto corriente, los 
escuetos fondos restantes no alcanzan para cubrir todas las 
necesidades de una urbe en crecimiento, por ello, el peque-
ño monto comparativo que se recauda anualmente por con 
concepto de este impuesto hoy en debate, bien podría servir  
para mejorar las condiciones de muchos espacios o institu-
ciones de la urbe que tanto lo necesitan, claro está, esto 
debería ser claramente normado, aclarando que iría en 
beneficio de todos los sectores alternativamente.

Regresa el problema
Se ha descubierto un nuevo caso de gripe Aviar, esta vez en 
Tungurahua, esto pone en jaque a las granjas avícolas de 
nuestra provincia, recordamos que las pérdidas fueron 
muy grandes, cuando este virus apareció en nuestro terri-
torio, fueron meses de dolor para este sector, en donde 
hubo desempleo, una cadena completa de familias que 
viven en torno a este negocio recibieron un duro golpe a 
sus bolsillos.  
Hoy regresa esta pesadilla, por lo que las autoridades deben 
adelantarse a los hechos para combatir este mal con vacu-
nas, es necesario que se negocie otro lote grande de la inmu-
nización para evitar la propagación de esta enfermedad. 
Recordemos que en el centro del país se encuentra la mayor 
fuerza productiva avícola, este es un negocio del cual viven 
miles de familias de manera directa e indirecta, se podría 
decir que es un a las principales generadoras de empleo a 
nivel país y como tal debe ser tratada como prioridad.  
Las autoridades han ofrecido controlar el problema a la 
brevedad del caso, pero recordemos que la vez pasada 
hubo cierta demora, por lo que este virus se propagó y las 
pérdidas fueron cuantiosas. 
Hoy con la experiencia de la vez anterior, la acción debe ser 
inmediata, recordemos que nuestros vecinos del sur y del 
norte se encuentran al asecho de que ocurra uno de estos 
temas, para introducir de manera inmediata sus productos 
en el mercado nacional, lo que afectaría de gran manera a 
la fuerza productiva nuestro país.

Cuando nos referimos a 
la campaña electoral 
previo al proceso 
electoral del 20 de 
agosto, debemos 
manifestar que dichas 
campañas han cambiado 
radicalmente, ya no se 
organizan grandes 
concentraciones, ya no 
es tiempo de la tarima, de 
grandes recorridos, todas 
estas manifestaciones 
para respaldar 
determinada candidatura; 
en la actualidad con tanta 
violencia, inseguridad y 
amenazas, no se puede 
organizar ese tipo de 
campaña que se 
realizaba hace no 
muchos años.Foto:  Archivo/La Gaceta
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La pulga en la
OREJA

Sacrificio
Uno de los hechos trascenden-
tes de nuestra historia es el 
sacrificio y la grandeza de   
nuestros patriotas ocurrida el 
Dos de Agosto de 1810, fecha 
que ha quedado en la historia 
para resaltar el valor de nues-
tros hombres y mujeres en 
busca de la libertad.

**********
Los pueblos y sus hombres no 
pueden alcanzar altos objeti-
vos y grandes sacrificios, sin 
haber puesto la vida misma al 
servicio de las mejores causas; 
más aún cuando se trata del 
destino de los pueblos ligados 
a la democracia y la libertad.

**********
El 2 de agosto 1810 es una 
consecuencia del heroísmo y la 
entrega total hasta ofrendar su 
vida con determinación de los 
patriotas quiteños del Diez de 
Agosto de 1809 que sentaron 
las bases para la creación de 
nuestra república.

**********
En esta fecha las fuerzas popu-
lares en unidad férrea y coraje 
espartano asaltan las cárceles 
logrando la liberación de 
muchos prisioneros, fue una 
manifestación espontánea de 
quienes sentían la necesidad 
de libertad.

**********
Más, ante la desigualdad de 
armas y la tardanza, los realis-
tas acometieron a los patriotas. 
Los realistas lograron dar 
muerte a cuantos patriotas 
estaban a su alcance. Fue una 
verdadera masacre y la fuerza 
realista se impuso.                                                             

**********
No se respetaron las manos 
alzadas, ni a las hijas que 
visitaban a Quiroga. La sangre 
de hombres y niñas se confun-
dieron, lo que demuestra la 
brutalidad con la que actuaron 
los realistas en contra de quie-
nes luchaban por la libertad.

**********
El 2 de Agosto de 1810, es una 
consecuencia del heroísmo y 

sacrificio, además de la deter-
minación de los patriotas 
quiteños del Diez de Agosto 
de 1809. Ellos cifraron la 
primera revolución de la Inde-
pendencia de América.

 **********
Aquella Junta Soberana, 
cansada de la férula despótica 
y posiblemente escudándose   
en el Rey Fernando VII, a 
quien se le vitoreaba al amane-
cer del 10 de Agosto, proclamó 
los fundamentos de la revolu-
ción que tuvo gran respaldo 
del pueblo.

**********
Si fracasó fue por falta de un 
auténtico caudillo, por falta de 
sabor popular, por las condi-
ciones geográficas y por 
hallarse encerrada nuestra 
región entre los poderosos 
virreinatos de Nueva Granada 
y Lima, no pudo decaer el 
alma que buscaba la libertad.

**********
El Dos de Agosto penetra con 
júbilo en nuestro escenario, 
actual porque toda conmemo-
ración histórica está reforzan-
do la tradición cívica de los 
ecuatorianos; porque hay que 
mantener latente el heroísmo y 
la entrega total más que nunca.

**********
Latacunga, tierra de historia, 
grandeza y sujeción que 
hospedó a grandes precurso-
res de la independencia, tuvo 
una participación heroica el 
Dos de Agosto, considerando 
que esta tierra ha dado hijos 
que ofrendaron la vida por 
una patria nueva.

**********
Los hermanos Pazmiño 
también capitanearon la entra-
da al Cuartel Real de Lima 
armados sólo de puñales. Su 
coraje nos conmueve ya que 
después de cumplir su misión 
y ante la ferocidad de los 
realistas pudieron escapar de 
la matanza para trasladarse 
hacia La Alameda a impedir 
los saqueos y las violaciones.
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El Lejano Oriente ha visto, en las últimas 
semanas, la conversión de dos personas 
reales, en fantasmas incorpóreos. Se trata 
de un soldado norteamericano, estaciona-
do en Corea del Sur, que estaba siendo 
dado de baja, y de alguna manera 
consiguió llegar a la línea divisoria de las 
dos Coreas, la Zona Desmilitarizada, 
establecida un 27 de julio, 70 años y una 
semana atrás. El otro fantasma, más 
notorio, es el ex Ministro de Relaciones 
Exteriores de la República Popular China, 
en circunstancias aún más misteriosas 
todavía. En el primer caso, el soldado raso 
Travis King en una fronteras que es 
rezago viviente de la Guerra Fría, corre 
hacia el norte, siendo capturado por los 
guardias norcoreanos, desapareciendo 
desde ese momento, vuelto un espectro 
incógnito, dado el hermetismo 
institucional del “Reino Ermitaño”.
Este evento ocurrió en la creciente 
tensión, con lanzamientos casi diarios 
de misiles hacia el mar del Japón, y el 
arribo de un submarino nuclear de 
ataque norteamericano a Corea del Sur, 
para reafirmar la seriedad de sus 
compromisos defensivos con sus 
aliados, en una zona donde las tensiones 
han escalado también con China, y con 
Rusia, que realizan ejercicios aeronav-
ales para intimidar a Corea del Sur, 
Japón, a Taiwán, y finalmente, a los 
Estados Unidos, mostrando sus capaci-
dades militares y logísticas, por su 
proximidad geográfica. El historial de 
ciudadanos americanos presos en Corea 
del Norte es desesperanzador.
El último, suscitado en 2016, de Otto 
Warmbier, un ciudadano americano que 
se unió a un tour a Norcorea auspiciado 
por una agencia de viajes china, terminó, 
sin que jamás se sepa porqué, en su 
detención, para ser enjuiciado y condena-
do a 15 años de trabajos forzados. Por 
razones inexplicadas, el joven cae en un 
coma profundo, según el régimen, por 
haber contraído botulismo, por un tiempo 
bastante largo, dada la condición de 
deterioro físico de su cuerpo. Es devuelto 
a Estados Unidos, donde fallece, sin 
nunca salir del coma.
Este evento puso en foco las lamentables 
condiciones de cientos de miles de 
presos norcoreanos, encerrados por 
actos tan graves como escuchar la radio 
de Corea del Sur, o traficar telenovelas 
extranjeras, no se diga por tratar de 
escapar del país. Quedó evidenciado 
que el sistema penal está concebido para 
asegurar el exterminio de éstos 
peligrosos delincuentes, pero sólo luego 
de extraerles hasta el último gramo de 
sus energías, en los trabajos más duros y 
peligrosos, sin ninguna protección, en 
condiciones de desnutrición absoluta.
El régimen norcoreano guarda, desde 
Kim Il Sung, fundador de la dinastía Kim, 
abuelo del actual dictador, una profunda 

admiración por Stalin y sus métodos, 
replicados en los Gulags del régimen. El 
soldado King ha caído, por estupidez o 
locura, en el agujero negro que es Corea 
del Norte, y no se sabe nada de el. Dentro 
de lo posible, estaría el tratar de negociar-
lo por algún espía o agente norcoreano, 
como ya sucediera en Rusia, con la 
basquetbolista Britney Grinner, que fuera 
condenada a una pena de 9 años de 
prisión, por tener en su equipaje una 
crema de cannabis.
Fue canjeada por un notorio traficante de 
armas ruso, preso en los Estados Unidos. 
Esta práctica es ya habitual en los totalita-
rismos, que juegan con las sensibilidades 
que éstos casos despiertan en los países 
democráticos. Irán mantiene detenidos a 
varios ciudadanos extranjeros, encerra-
dos en las abominables cárceles iraníes, 
guardados como fichas para negociar la 
liberación de terroristas y espías iraníes. 
El otro fantasma, éste de mucho más 
perfil, es el ex Ministro de Relaciones 
Exteriores chino, Qin Gang, designado 
por Xi Jing Pin recientemente.
Las razones para su desaparición son un 
misterio, por la opacidad y discrecionali-
dad conque opera el Estado chino, y su 
cerrada cúpula gobernante. La cancel-
ación de Gang, se dió dentro de esta 
obscuridad, desde hace más de un mes, 
con su desaparición del escenario 
institucional, sin explicación, más allá de 
vagas razones de salud al inicio. Hoy, 
Gang no existe. Su nombre e imágenes 
han sido borrados de las páginas del 
Ministerio, y se trata ya de un fantasma, 
una figura que nunca ha existido. Su 
cargo ha sido asumido, por el anterior 
Ministro, para mejor configurar ésta 
mágica desaparición.
Existe inquietud, entre los diplomáticos 
que mantuvieron reuniones y conversa-
ciones con Gang, sobre conclusiones y 
acuerdos alcanzados, y es muy válida, 
pues podrían terminar siendo tan 
irreales como el propio Ministro fantas-
ma. Es inevitable asociar esta desapa-
rición de un funcionario o de una perso-
na, con la práctica Staliniana del retoque 
de fotografías, en las que aparecía el 
dictador con otros líderes del partido, 
que caían en desgracia.
Así, de esas fotos, eran borrados 
personajes que habían hecho sombra a 
Stalin, o se habían opuesto a él, con las 
trágicas consecuencias de éstas conduc-
tas, la ejecución, como fue habitual en 
las purgas, o el asesinato, como en el 
caso de Trotsky, que ni a medio mundo, 
en Mexico, pudo escapar del rencoroso 
brazo de Stalin, que enseñó que al 
enemigo hay que borrarlo, físicamente, 
y de la memoria colectiva, al convertir-
lo en un fantasma inexistente. Aparen-
temente, ése habría sido el destino de 
Gang, un espectro sin memoria ni 
recuerdo.

Nuestro Mundo
Alan Cathey

Fantasmas
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Nueva alerta de influenza
aviar en Cotopaxi preocupa

a autoridades

insumos para la desinfección 
correspondiente, el Gad Provincial 
prestaría la maquinaria necesaria 
para cumplir con estos objetivos, 
así juntar todos los esfuerzos 
posibles.
Por otra parte, espera desarrollar 
un convenio con alguna universi-
dad o institución para que se pueda 
llevar a cabo muestras en cada una 
de las granjas, lo cual serviría para 
que se puedan tomar las mejores 
decisiones, “hay un descontento 
con lo qué pasó la vez anterior, la 
gente ya no cree en el análisis que 
realizó Agrocalidad”, apuntó la 
prefecta.
Culmina que el objetivo, es que 
tanto las distintas carteras de 
estado al frente de todos estos 
temas y si es posible los Gad de 
acuerdo a sus competencias 
puedan colaborar en la respuesta a 
la enfermedad.

Lourdes Tibán, prefecta de Coto-
paxi, menciona que las autoridades 
deben considerar que en la provin-
cia existen aproximadamente 7 
millones de aves, en 150 granjas, 
por lo son considerados entre los 
principales proveedores de huevos 
de todo el país, es por eso que 
solicita un trabajo en conjunto con 
las instituciones competentes.
Destaca que, no se trata de alarmar, 
pero si de promover un manejo 
adecuado de la enfermedad para 
evitar percances y pérdidas, como 
las ocasionadas hace meses atrás.
Según señala, en la provincia ya se 
tuvo una primera experiencia en 
San Buenaventura, pero hasta el 
momento no se responden a las 
necesidades del sector avícola, 
como las compensaciones que en su 
momento se ofrecieron para la 
recuperación de este sector por el 
sacrificio de las aves.
Pone a disposición la dirección de 
Fomento Productivo y Ambiente 
del Gad Provincial para trabajar en 
conjunto, de esta manera reforzar 
los cuidados correspondientes y 
evitar la propagación de la enfer-
medad, señalando que también es 
una responsabilidad ciudadana.
Solicita al Ministerio de Agricultu-
ra y Ganadería, que se gestionen los 

Varios representantes de insti-
tuciones y empresas tanto públicas, 
como privadas se manifiestan 
sobre este hecho, los cuales solici-
tan mejorar el manejo de la enfer-
medad para evitar pérdidas al 
sector avícola.

Lourdes Tibán, prefecta de Cotopaxi. 
Foto:D.M/La Gaceta
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Luis Reinoso Garzón
lreinosog@gmail.com

Agricultura sin gases
de efecto invernadero

El cambio del clima tiene impactos 
negativos en los ecosistemas natu-
rales, de manera especial en los 
cultivos agrícolas y en las ciuda-
des de todo el mundo. La agricul-
tura en general aporta una cuarta 
parte de las emisiones de gases de 
efecto invernadero, pero es posi-
ble reducir estas emisiones 
mediante manejos sencillos que 
mantengan los niveles o que, 
incluso, se mejoren.
Entre las emisiones de gases de 
efecto invernadero del sector 
agroforestal, el dióxido de carbo-
no es el más relevante. Mediante 
manejos agrícolas sencillos es 
posible producir con menores 
impactos globales y sin afectar de 
forma negativa los rendimientos. 
Una estrategia es incorporar más 
carbono de la atmósfera en los 
suelos, lo cual se puede favorecer 
poniendo más cultivos por año en 
los lotes
Como se afirmó anteriormente la 
agricultura emite el 25% de los 
gases de efecto invernadero, pero 
se puede producir con beneficios 
para los agroecosistemas. Así un 
estudio mostró que los cultivos 
de cobertura, además de ofrecer 
múltiples ventajas en el rendi-
miento de la producción, pueden 
sacar de la atmósfera casi 2 tone-
ladas de dióxido de carbono por 
hectárea cada año.
Por ejemplo, las investigaciones 
encontraron que realizar cultivos 
de gran cobertura reduce el dióxi-
do de carbono de la atmósfera, lo 
que implica un beneficio para la 
producción agrícola; con este 
diseño se probaron que cada año 
una hectárea de avena es capaz de 

incorporar al suelo casi 2 tonela-
das de  dióxido de carbono.
Las plantas toman dióxido de 
carbono de la atmósfera y lo trans-
forman en material vegetal; 
entonces, el carbono se mantiene 
en los tejidos o pasa al suelo en los 
restos vegetales muertos. En este 
marco, se evaluó el uso de cultivos 
de cobertura, es decir, especies 
que se siembran entre dos cultivos 
comerciales para cubrir el suelo y 
evitar que se erosione y se 
desprendan estos gases.
En los ensayos se incorporaron varias 
especies de cobertura entre el maíz, 
que se cultiva en verano, y la soja del 
verano siguiente. Los mejores resulta-
dos en términos de emisión de gases 
de efecto invernadero se encontraron 
utilizando avena; en este caso el culti-
vo de avena secuestró casi 2 toneladas 
de dióxido de carbono por hectárea por 
año, sin incrementar las emisiones de 
otros gases.
El óxido nitroso es el tercer gas de 
efecto invernadero en importan-
cia emitido por el sector agrofo-
restal y el 95% proviene de la 
agricultura. En particular, el óxido 
nitroso se genera por procesos 
biológicos que ocurren en el suelo. 
La emisión es mayor mientras más 
nitrógeno hay en el suelo cuando 
fertilizamos con productos químicos. 
Pero la experiencia ancestral en nues-
tro país es más inteligente y de mayor 
experiencia, cuando combina e inter-
cala 2 o más cultivos y casi nunca 
permiten que el suelo se encuentre 
descubierto sin protección expuesto a 
las fuerzas destructivas como la 
radiación solar y el viento, es el 
momento que se produce mayor 
desprendimiento de gases.



Foto: Referencial/Internet

Foto: W.C/La Gaceta

Niño pierde un ojo  
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Su madre pide justicia y ayuda económica
#Latacunga | El niño que perdió un 
ojo aparentemente fue atacado 
por otro menor con una pistola de 
hidrogel. La madre del menor 
busca ayuda médica o económica 
para seguir con los tratamientos. 

Alejandro Josué Correa Concha, un 
niño de 11 años, habría perdido su 
ojo derecho tras ser víctima de un 
supuesto ataque con una pistola de 
hidrogel. El victimario aparente-
mente es otro menor. El hecho 
ocurrió hace aproximadamente dos 
meses, en la ciudadela Las Fuentes, 
al occidente de Latacunga. 
Maricela Concha, madre del 
menor afectado, contó que el día 
que sucedió la tragedia, su hijo 
venía entrenando fútbol. Se 
dirigía a su vivienda acompañado 
de unos amigos. Pararon a tomar 
una gaseosa en una tienda y de 
repente otros menores les empeza-
ron a disparar al cuerpo con una 
pistola de hidrogel. 
Posteriormente uno de ellos, se 

acercó frente a Alejandro, “le 
apuntó al ojo y le disparó; la bala de 
hidrogel explotó dentro del ojo”, 
lamentó Maricela Concha, quien 
tiene tres hijos y es madre soltera. 
Además, está desempleada. 
Desde ese día, la vida le cambió a 
esta familia. La madre del menor 

Niño que perdió su ojo derecho está afectado psicológicamente. 

afectado, ha tenido que cubrir con 
todos los gastos económicos, inclu-
so reciben ayuda psicológica. A 
decir de Concha, intentó hablar con 
el padre del menor que atacó a su 
hijo para que le ayude con los 
gastos, pero se dio una negativa. 
Pide justicia y que el caso no se 

archive debido a que un agente de 
Policía le habría dicho que recibió 
una orden de un oficial para dejar 
el caso sin investigar. 
Ante esto Maricela Concha, decidió 
hacer un video que, con el tiempo 
se hizo viral. Como madre no 
pierde la esperanza de que su niño 
vuelva a ver. Sin embargo, algunos 
doctores le han dicho que el daño 
es “irreversible”. 
El proceso desde que ocurrió la 
desgracia para esta familia ha sido 
duro. El niño, quien estudia en la 
unidad educativa Ramón Barba 
Naranjo, se ha caído por varias 
ocasiones porque únicamente ve 
con su ojo izquierdo. 
Actualmente la madre del niño 
requiere hacerle unas resonancias 
en Quito, pero son costosas. Por 
eso, apeló a la sensibilidad de la 
ciudadanía para que le ayuden a 
conseguir un empleo o con dinero 
en la cuenta del Banco del Pacífico 
número 1051494523 a nombre de 
Maricela Patricia Concha Vargas. 

Vacuna bivalente de COVID
comenzó a ser aplicada en Latacunga 

Los dos primeros grupos a ser 
inmunizados con la vacuna biva-
lente son personal de salud y 
personas adultas a partir de los 
18 años con enfermedades cróni-
cas, el requisito es tener las 
cuatro dosis.

Luego de recibir aproximadamente 
4000 dosis, el Distrito de Salud-La-
tacunga, a partir del lunes 31 de 
julio inició la aplicación de la 
vacuna bivalente para C-19, uno de 
los requisitos para acceder a la 
vacuna es tener el esquema 
completo de vacunación es decir 
primera, segunda y dos dosis de 
refuerzo.
María Fernanda Campaña, respon-
sable del Distrito de Salud-Lata-
cunga, informó que el grupo de 
personas a ser inmunizados en una 
primera fase es personal de salud 
con enfermedades crónicas y adul-
tos a partir de los años con comor-
bilidades (asma, enfermedad 
pulmonar crónicas, enfermedad 
del corazón, hígado riñón, cáncer, 

VIH, tuberculosis, trastornos de la 
tiroides, sobre pesos) y adultos 
mayores a partir de los 65 años de 
edad.
Dentro del cantón Latacunga, la 
vacuna está disponible en las 14 
unidades de salud, A, B y C del 
Distrito. Campaña, destacó que, si 
durante la semana no acuden a la 
inmunización personas con enfer-

Inició la aplicación de la vacuna bivalente de COVID. 

medades crónicas y que tengan las 
cuatro dosis, no descartan ampliar 
la vacunación a otro rango de 
población que no tengan las patolo-
gías indicadas.
Durante el primer día de vacuna-
ción a las unidades de salud llega-
ron personas que lamentablemente 
no contaban con el esquema 
completo, quienes fueron inmuni-

zados con la dosis faltante y debe-
rán regresar para la aplicación de la 
bivalente luego de seis meses, 
recordó que el cantón Latacunga 
registra el 60% de la población con 
cuarta dosis. Además, la sorpresa 
fue que dentro de las unidades de 
salud se encontraron con personas 
sin el esquema completo, lo que 
detiene el proceso de vacunación.
Aseguró que la vacuna bivalente de 
pfízer es segura, contiene una cepa 
del COVID original que es mortal y 
de la variante ómicron que es 
altamente contagiosa, es decir la 
vacuna protegerá las dos variantes.
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Hoy se debatirá en primera instancia
la eliminación del impuesto a la Mama Negra

Como fue el ofrecimiento de cam-
paña de varias de las nuevas 
autoridades municipales, se anal-
izará este impuesto que se cobra 
anualmente en Latacunga.

La ciudadanía se encuentra expec-
tante a lo que pueda ocurrir este 
miércoles en la sesión de Concejo 
Municipal que se desarrollará en 
el palacio, pues según se pudo 
conocer, el primer punto del 
orden del día es el primer debate 
de la ordenanza de servicios 
técnicos administrativos.
Dentro de dicha ordenanza, se 
encuentra el tratamiento de una 
posible eliminación de los 50 centa-
vos de dólar que los ciudadanos 
cancelan en cada uno de los trámi-

tes que se llevan adelante en la 
institución para la organización de 
la Mama Negra.

Se debatirá en primera instancia el aporte de los 50 centavos de dólar a la organi-
zación de la Mama Negra. 

De acuerdo a María Esther Veloz, 
concejal de Latacunga, se tienen 
previsto otras alternativas para el 

presupuesto y la organización de 
la fiesta, para ello en el debate se 
presentarían diferentes informes 
financieros, de procuraduría, 
entre otros.
Se debe recordar que, este impues-
to recauda anualmente aproxima-
damente USD 90 mil, de los 
cuales, de acuerdo a varios ex 
personajes principales de esta 
manifestación cultural, no recibie-
ron ni un centavo para los trajes, 
ni las llamadas “jochas” que se 
realizan previo a la festividad.
Mientras tanto, el Comité organiza-
dor de la Mama Negra novembri-
na, inició con su primera reunión 
de trabajo; el próximo lunes ya se 
podrá detallar las comisiones y 
otros aspectos relacionados con 
esta fiesta.

Autoridades municipales plantean integrar a las 
parroquias rurales y urbanas en las fiestas

de Latacunga

Los concejales y Alcalde de Latacunga valoran integrar las parroquias 
rurales en la fiesta, plantean que uno de los personajes sea de las parro-
quias del cantón.

El GAD Municipal de Latacunga, con 
la designación de los concejales 
delegados al Comité de Fiestas y 
Mama Negra, inicia los preparati-
vos para las fiestas de la ciudad por 
los 203 años de independencia, los 
ediles son William Bastidas al 

Inicia la organización de la fiesta de la Mama Negra.

Comité de Fiestas y Esther Veloz al 
Comité de Mama Negra.
La designación la tomo con mucha 
responsabilidad, dijo Esther Veloz, 
pensando siempre en realizar las 
mejores fiestas de Latacunga, 
comentó que arrancarán con la 

sesión de integración del Comité de 
Mama Negra, presidido por el 
alcalde Fabricio Tinajero, donde 
establecerán el cronograma de 
actividades a seguir, entre los 
cuales estará la elección de los cinco 
personajes de la Mama Negra.
Las sugerencias de los concejales y 
del Alcalde de Latacunga, como la 
participación de las parroquias 
urbanas y rurales del cantón en las 
fiestas, la posibilidad que uno de 
los personajes sea del sector rural, 
que el personaje del Ángel de la 
Estrella esté representado por una 
mujer, son algunas de las propues-
tas que serán analizadas dentro de 
las sesiones del Comité de Mama 
Negra, apuntó Veloz.

Según el cronograma borrador 
presentado por la Dirección de 
Turismo, habla que los cinco perso-
najes de la Mama Negra deberán 
estar designados hasta mediados 
de agosto en razón del tiempo, 
documento que será analizado 
dentro del Comité de Mama Negra; 
entre los temas a ser analizados por 
el Comité estará el recorrido, redu-
cir al máximo el consumo de licor 
en base al compromiso de los 
personajes de no repartir licor 
durante el recorrido de las compar-
sas por las calles de la ciudad. 
Veloz, dijo que hay una propuesta 
de reglamento a ser aprobada para 
la realización de la fiesta.

(I)

CC Maltería Plaza - Latacunga
Latacunga, miércoles 02 de agosto de 2023

BARBIE  (2D)
14:45  15:35  16:25  
17:20  18:10  19:00  

20:45  21:35
(TP)

MISIÓN IMPOSIBLE: 
SENTENCIA 

MORTAL, PARTE
(2D)

21:15
(TP)

OPPENHEIMER
(2D)

20:00
(TP)

MANSIÓN 
EMBRUJADA (2D)

15:45  18:30
(TP)

Como fue el ofrecimiento de campaña de varias de las 
nuevas autoridades municipales, se analizará este 
impuesto que se cobra anualmente en Latacunga.
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Precauciones a tener en cuenta si va a volar cometas
#Latacunga | Volar cometas cerca 
del cableado eléctrico aéreo 
puede representar un riesgo para 
los niños y jóvenes que 
aprovechan los vientos de julio, 
agosto y septiembre para realizar 
esta actividad recreativa, según 
Elepco. 

La Empresa Eléctrica provincial 
Cotopaxi (Elepco), informó que 
volar cometas cerca del cableado 
eléctrico aéreo puede representar 
un riesgo para los niños y jóvenes 
que aprovechan los vientos de 
julio, agosto y septiembre para 
realizar esta actividad recreativa. 
Ante esto presentó algunos conse-
jos para evitar inconvenientes 
como: Volar la cometa en un lugar 
amplio, sin cables de energía 
eléctrica. No en las calles del barrio.
No elevar la cometa desde la terra-
za, porque estos son lugares cerca-

nos a los cables eléctricos. Si la 
cometa se enreda no se debe inten-
tar bajarla ya que puede electrocu-
tarse, caerse o causar un corte de 
luz en todo el sector.

El contacto de las cometas o sus hilos con el cableado eléctrico aéreo puede 
generar electrocuciones. 

Tampoco se debe intentar bajar la 
cometa con palos, tubos de metal y 
demás similares, ya que son 
conductores de electricidad. Si una 
cometa se enreda en los cables 

eléctricos, no intente recuperarla e 
informe el inconveniente al Call 
Center de Elepco 136 o 032 994330. 
“Nuestros técnicos realizarán el 
retiro de manera segura ya que 
las cometas enredadas en los 
cables causan problemas en los 
sistemas de distribución de ener-
gía eléctrica, por lo que es necesa-
ria la asistencia de personal capa-
citado. Tener presente estos 
consejos al volar cometas protege 
la vida de la ciudadanía y garan-
tiza la estabilidad del sistema 
eléctrico”, dijo la Empresa a 
través de un comunicado. 
El pasado fin de semana el Munici-
pio de Latacunga organizó un 
concurso de cometas en el parque 
El Ejido, vía a la parroquia San 
Buenaventura. En este lugar se 
premió a la cometa más creativa, a 
la más grande, a la que estuvo 
hecha con material reciclado y a la 
cometa que voló más alto.  

Entre el 10 y 13 de agosto Pangua vivirá
las fiestas del reencuentro

El punto central de la fiesta es el 
desfile del Reencuentro 
Pangüense donde participarán los 
personajes y un centenar de com-
parsas, la fiesta está reconocida 
como intangible por parte del 
Ministerio de Turismo.

Por más de 20 años Pangua, viene 
celebrando la fiesta del reencuentro 
pangüense, festividad que cada 
año, tiene mayor aceptación de la 

gente de la provincia y el país, este 
año, los diferentes eventos se 
vivirán entre el jueves 10 al 13 de 
agosto con varios eventos.
Horacio Jaramillo, parte del comité 
organizador, informó que dentro 
de los eventos a realizarse durante 
los tres días de la fiesta, están los 
artísticos, deportivos, culturales, 
corridas de toros; el más importan-
tes es el desfile del Reencuentro 
Pangüense, donde se resalta al 
principal personaje como es el 

Pangua vivirá las fiestas del reencuentro

montubio pangüense, el Prioste 
Mayor, entre otras personalidades, 
todos ellos acompañados de un 
centenar de comparsas de varias 
provincias del país y a nivel inter-
nacional, el evento iniciará a partir 
de las 09:00 del domingo 13 de 
agosto por las calles de la ciudad de 
El Corazón.
La fiesta iniciará el jueves 10 de 
agosto con la travesía ciclística que 
inicia en los páramos de Angamar-
ca a partir de las 09:00 y finaliza en 
la ciudad de El Corazón aproxima-
damente a las 16:00, denominado la 
ruta del arriero, actividad que 
cuenta con la participación de dece-
nas de personas.
La fiesta del Reencuentro Pangüen-
se desde el 2014 es reconocida 
como intangible a través de una 

norma legal reconocida por el 
Ministerio de Turismo, reúne a 
pangüeases residentes en varias 
ciudades del Ecuador; reúne a 
miles de personas que visitan el 
cantón, hecho que ayuda a la reacti-
vación económica de la ciudad, 
tanto en la venta de alimentación, 
hospedaje, transporte.
Rodrigo Rodríguez, personaje 
central de la fiesta, hizo, la invita-
ción a la ciudadanía para que visite 
la ciudad Sagrado Corazón de 
Jesús como se conoce a El Corazón 
y vivan las fiestas del reencuentro 
pangüense, cantón que, no ha senti-
do los embates de la delincuencia, 
sin embargo para las fiestas a coor-
dinado la presencia de un contin-
gente policial y militar.
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La empresa de agua potable toma medidas 
ante sequía y reducción de caudales 

Alcalde José Arroyo y Prefecta Lourdes Tibán 
se unen para impulsar el desarrollo del cantón Pujilí

Desde este miércoles 2 de 
agosto no habrá agua desde las 
20:00 hasta las 04:00 de la 
madrugada todos los días, por 
algunos meses. 

Obreros trabajan en los tanques de almacenamiento de agua, con lodo y bajo 
caudal. 

Comerciantes de plazas y mercados durante la capacitación. 

La Empresa de Agua Potable y 
Saneamiento (EPAPAP), informa 
sobre las medidas de racionaliza-
ción del agua debido a la actual 
situación de sequía y la reducción 
de caudales en nuestras fuentes 
hídricas, característica de este 
verano.
Con el objetivo de enfrentar esta 
situación climática y garantizar 
un uso responsable del agua, se 
llevará a cabo la racionalización 
del suministro a partir del miér-
coles 2 de agosto en los hogares 
de la ciudad. Esta medida se 
aplicará desde las 20:00 hasta las 
04:00, todos los días, durante 
estos meses.
Las comunas afectadas por esta 
medida serán La Gloria, Isinche, 

Se reunieron con dirigentes y 
líderes de barrios, comunas y 
recintos del área urbana y 
rural del cantón, con el objeti-
vo de priorizar obras y 
acciones que beneficien a los 
habitantes del cantón. 

José Arroyo, alcalde de Pujilí, y 
Lourdes Tibán, prefecta de Coto-
paxi, se reunieron con dirigentes y 

líderes de barrios, comunas y 
recintos del área urbana y rural del 
cantón, con el objetivo de priorizar 
obras y acciones que beneficien a 
los habitantes de Pujilí.
Durante la reunión, el alcalde José 
Arroyo, reconoció que, si bien en 
campaña se prometen muchas 
cosas, es hora de pasar de las 
palabras y promesas, a la acción 
concreta. Destacó la importancia 
de trabajar en conjunto con la 
Prefectura de Cotopaxi para lograr 

San Juan, Jesús de Nazareth, 
Rumipamba, Cardón, 3 de Mayo 
y Vallejos. Es importante destacar 
que estas acciones son necesarias 

para asegurar la disponibilidad 
de agua en toda la ciudad y 
enfrentar la situación de sequía 
de manera responsable. 

(I)

David Taipe, gerente de la 
EPAPAP, enfatiza la importancia 
de la cooperación y el apoyo de 
los ciudadanos. Además, se infor-
ma que se están llevando a cabo 
diversos estudios y acciones para 
aumentar el caudal.
Entre las acciones que se están 
desarrollando se encuentran la 
reforestación, el estudio de nuevas 
fuentes hídricas, la repotenciación 
de las redes de agua potable, 
campañas de concientización y 
limpieza de tanques sedimentado-
res. Estas iniciativas tienen como 
objetivo garantizar un suministro 
sostenible y mejorar la infraestruc-
tura hídrica del Cantón.
‘Comprendemos que estas restric-
ciones pueden generar incomodi-
dades en la vida de los ciudada-
nos, y por ello, solicitamos la 
comprensión y paciencia de toda 
la ciudadanía durante este perío-
do. Juntos, enfrentaremos esta 
situación y trabajaremos para 
asegurar el suministro de agua 
potable’, aseguró David Taipe.

convenios bipartitos que permitan 
mejorar la vialidad en comunas 
como Yacubamba, Yanahurco, 
Apahua, Angamarca y otros secto-
res del cantón.
‘Encaminaremos proyectos que 
han sido esperados durante 
muchos años por los pujilenses, 
priorizando aspectos fundamen-
tales como el comercio, la seguri-
dad y la vialidad. Es crucial que 
enfoquemos nuestros esfuerzos 
en mejorar las vías en los sectores 
rurales que han sido histórica-
mente abandonados’, enfatizó el 
alcalde Arroyo.
Por su parte, la Prefecta Lourdes 

Tibán, expresó su compromiso con 
la inversión en el sector rural. Se 
prevé que este año la alcaldía y la 
prefectura destinen alrededor de 
7,000,000 millones de dólares. 
Tibán resaltó la importancia de la 
autogestión para aumentar los 
recursos disponibles para Pujilí.
‘Mi compromiso y mi corazón 
están con los habitantes del sector 
rural, estoy convencida de que 
todos merecemos lo mejor para 
nuestra provincia’, agregó la 
Prefecta Tibán. La reunión dejó en 
claro el compromiso de ambas 
instituciones con el bienestar de los 
ciudadanos de Pujilí.
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Mauricio Noroña (Cotopaxi), 
campeón de la Rok Cup Ecuador, 

rumbo a Italia
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En el pódium de los campeones nacionales, vemos al cotopaxense Mauricio 
Noroña. 

Se conocen los campeones de la 
Rok Cup Ecuador 2023; los 
ganadores representarán a Ecua-
dor en la Superfinal en Italia.

Este último fin se semana se cum-
plió la octava y última carrera de 
la temporada 2023 del campeona-
to Rok Cup Ecuador, en el Kartó-
dromo Cotopaxi, de la ciudad de 
Latacunga. El público que acom-
pañó la final del certamen vivió 
una verdadera fiesta, los mejores 
pilotos del país fueron los prota-
gonistas. Un total de 60 deportis-
tas estuvieron presentes en las 
diferentes categorías para cum-
plir con el reto final del año.
Si bien la séptima válida ya 
proclamó algunos campeones, las 
categorías que estaban por 
definirse, finalmente conocieron 
a los campeones en la carrera del 
30 de julio. Los ganadores de las 
categorías Rok Cup tendrán la 
posibilidad de representar a 
Ecuador en el campeonato mun-
dial del motorista italiano, Rok 
Cup Superfinal 2023, el cual se 
disputará en octubre en el circui-
to de Lonato.
Por su parte, los triunfadores en 
las categorías con motor Briggs & 
Stratton obtuvieron los siguientes 
premios: los triunfadores de la 
Micro y Mini Brigss & Sttraton 
ganaron un cupo para participar 
en la gran final del torneo Cana-
dian Briggs & Stratton Kart Cham-
pionship 2023, en Norteamérica.
Los vencedores de la Briggs & 
Sttaron; Briggs Series; y Briggs 
Master, obtuvieron el cupo para 
participar en las 24 Horas de 
Italia, prueba de larga duración 
que ya ha tenido representación 
ecuatoriana en dos ocasiones.
Para esta carrera se estableció un 
trazado de 1.300 metros de longi-
tud, en sentido horario y confor-
mado por 16 curvas. A este reco-
rrido se lo conoce como el ‘Pana-
mericano’ y representa una de las 
variantes más exigentes y entre-
tenidas que tiene el Kartódromo 
Cotopaxi. Este circuito se caracte-
riza por sus rectas prolongadas, 

zonas de frenadas exigentes; una 
parte trabada de la pista con 
desniveles y varias zonas de 
adelantamiento. Sin lugar a 
dudas, fue una gran elección para 
el cierre del campeonato.
Según lo establecido en el crono-
grama de actividades. La jornada 
inició con las prácticas controla-
das. A continuación, se realizó la 
clasificación y antes de mediodía 
tuvo lugar la prefinal. Mientras 
que la gran final se realizó a partir 
de las 13:30. El clima se prestó 
para que todo se desarrollara 
según lo planificado en términos 
organizativos y cerrar la tempora-
da de la mejor forma.
En lo referente al Campeonato 
Rok Cup Ecuador, es importante 
señalar que esta fue la última 
carrera de la franquicia italiana 
Vortex la cual acompañó durante 
seis años consecutivos.
Durante este tiempo, Rok Cup 
Ecuador, logró situarse como el 
mejor torneo de karting del país 
(desde 2018 hasta este 2023), 
llegando a realizar 48 competen-
cias al máximo nivel, destacando 
al Campeonato Panamericano Rok 
Cup Ecuador Challenge 2019, que 
fue el evento a motor más impor-
tante del país en la década pasada, 

así como otros hitos importantes 
para el deporte ecuatoriano.
 

RESULTADOS 
8VA VÁLIDA ROK CUP

 ECUADOR 2023
 

Micro Briggs & Stratton:
1.- Matías Naranjo (Pichincha)
2.- Joaquín Serrano (Azuay)
 

Mini Briggs & Stratton:
1.- Julián Rivera (Pichincha)
2.- Carlos Molina Jr. (Pichincha)
3.- Gabriela Freire (Tungurahua)
 

Junior Rok:
1.- Derek King (Pichincha)
2.- Brett King (Pichincha)
3.- Mirko Furlato (Pichincha)
 

Sénior Rok:
1.- Domenika Arellano (Pichincha)
2.- Luis Miguel Palacios (Tungu-
rahua)
3.- Brett King (Pichincha)
 

Expert Rok
1.- Nelson Chávez (Pichincha)
 

Expert Plus:
1.- Juan Carlos Ochoa (Tungurahua)
2.- Eduardo Freire (Tungurahua)

 
Shifter Rok Senior:

1.- Francisco Paredes (Tungurahua)

2.- Paúl Andrade (Pichincha)
3.- Aldo Martín Paredes (Tungurahua)

Briggs & Stratton:
1.- Andreé Rodríguez (Pichincha)
2.- Marco Viteri (Tungurahua)
3.- Luis Proaño (Pichincha)
 

Briggs Series:
1.- Mauricio Noroña (Cotopaxi)
2.- Eli Carrera (Tungurahua)
3.- Andrés Cruz (Tungurahua)  
 

Briggs Master:
1.- Aldo Paredes (Tungurahua)
2.- Diego Villacís (Pichincha)
3.- Esteban Calero (Pichincha)
 

CAMPEONES ROK CUP
 ECUADOR 2023

 
Micro Briggs & Stratton:

1.- Matías Naranjo (Pichincha)
Mini Briggs & Stratton:

1.- Gabriela Freire (Tungurahua)
Junior Rok:

1.- Brett King (Pichincha)
Sénior Rok:

1.- Martín Freire (Tungurahua)
Expert Rok

1.- Nelson Chávez (Pichincha)
Expert Plus:

1.- Pablo Cevallos (Pichincha)
Shifter Rok Sénior

1.- Jorge Cuesta (Pichincha)
Shifter Rok Máster

1.- Francisco Herrera
Briggs & Stratton:

1.- Marco Viteri (Tungurahua)
Briggs Series:

1.- Mauricio Noroña (Cotopaxi)
Briggs Master:

1.- Camilo Rivera (Pichincha)
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Fotos. Cortesía. 

Foto. Cortesía. 

Cotopaxi en el pódium 
del Giro d’ Italia Ecuador

Premiación categoría de 44 a 49 años. Francisco Romero un rutero 
incasable recibe el premio. 

Stefy Ulloa  (Cotopaxi), en el pódium 
en el Giro de Italia en Quito. 

El Giro d’ Italia Ecuador, se vivió 
en la capital ecuatoriana con 
alrededor de 3000 competidores, 
recorrió por las calles capitalinas 
y sectores aledaños.

La competencia que se corrió domingo 
30 de julio 2023, una ruta que reunió  
alrededor de  23000 ciclistas profesio-
nales y aficionados, procedentes de 
diferentes provincias del país, el 
atractivo fue la presencia de los consa-
grados en el giro de Italia 
Como de Richard Carapaz  y el ciclista 
colombiano Nairo Quintana, fue la 
estrella en Ecuador, el colombiano fue 
invitado a la segunda edición del “Giro 
d’ Italia Ride Like a Pro”, competencia 
que se corrió por las calles de Quito, la 
capital ecuatoriana, este domingo, 
Nairo Quintana, campeón del Giro de 
Italia en 2014, recorrió140 kilómetros, 
los participantes pasaron por algunos 
de los lugares emblemáticos de Quito y 
sus alrededores, como el monumento a 
la Mitad del Mundo, Guangopolo, San 
Rafael, entre otros, dentro de este 
marco de competidores se destacó 
entre los mejores a una buena delega-
ción cotopaxense  que no se amilano y 
logró  estar entre los mejores ubicados 
en diferentes categorías, así: Mauricio 
Albán, Francisco Romero, Diana Yolan-
da Jami Villamarín ganadora en su 
categoría , Estefany Cecibel Ulloa Viteri 
categoría 25 a 29 años , en los 140 
Kilómetros, mientras que en los 90 Km. 

en en la categoría de 40-44 años María 
Fernanda Sánchez  oriunda de La Maná 
ocupó el séptimo lugar, 15 a 19 años 
sexto lugar para Luis Balladares y 
Esteban Segovia, de 25 a 29 años Jairo 
Arequipa  de Saquisili,   en la de 30 a 34 
años Marcelo Calles Pérez  noveno, de 
44-49 años Rodrigo Tovar décimo,  de 
60 a 64 años Manuel Orfaith Rivera  
segundo , además hay que relievar la 
participación de otros ciclistas en 
diferentes categorías que lucharon codo 
a codo aunque no hicieron “podio”, sin 
embargo cumplieron con su objetivo de 

Stefy Ulloa y Francisco Romero, 
entre los ciclistas de Cotopaxi que subieron al pódium

 en el Giro d’ Italia, en Quito 
Existen valiosos pedalistas de 
Cotopaxi, que participan a nivel 
nacional, lo que hace falta más 
competencias a nivel provincial 
para incentivar la disciplina y 
nuevos talentos.

El reconocido entrenador de Fútbol de 
Cotopaxi, Gonzalo Ulloa Salinas se 
muestra orgulloso del desempeño de 
su hija Steffy Ulloa, en el evento de 
ciclismo Giro de Italia, en Quito y mani-
fiesta. ‘Que orgulloso me siento por ti 
mijita por tu disciplina y el amor a tu 
deporte el entrenamiento diario da 
como resultado lo que hiciste el día de 
hoy, podio, tercera en tu categoría y 
novena en la general en el Giro de Italia 
Ecuador. cerca de dos mil participantes 
Estar compitiendo con las mejores del 
país. 
Eso es genial Te felicito mijita además de 
ser premiada por el mejor narrador del 

competir y divertir.

RESULTADOS:
DAMAS 140K

25-29 años
1.-Madelain Enriquez (Carchi)
2. Miluska Marquez Veloz (Pichincha)
3. Estefany Ulloa Viteri (Cotopaxi)

30-34 años
1.- Diana Jami Villamarín (Cotopaxi)
2. Cristina Argoti (Pichincha)
3. Evelyn Heredia (Pichincha)

VARONES
35-39 años 

1. Segundo Navarrete (Pichincha)
12. Luis Aníbal Moscoso (Cotopaxi) 

40- 44 años
1. Francisco De la Torre (Pichincha)

45- 49 años
1. Galo Tamayo (Pichincha)
2. Alfonso Borja (Pichincha)
3. Mauricio Albán Pazmiño (Cotopaxi) 

55- 59 años 
1. Carlos Albuja (Pichincha)
2. Diego Del Castillo (Pichincha) 
3. Francisco Romero (Cotopaxi)

mundo del ciclismo Mario Sábato y la 
presencia de los mejores ciclistas del 
mundo como Nairo Quintana y Richard 
Carapaz que más se puede pedir, vamos 
por más Dios te siga Bendiciendo’. 
Opinión de Stefy Ulloa Viteri. ‘Qué 
lindo es el ciclismo. Una experiencia 
hermosa Giro de Italia, una modalidad 
diferente pero no menos divertida y 
apasionante. Disfruté demasiado del 
avance y los frutos del entrenamiento, 
compartí pista con mi team, conocí 
nuevos amigos, estuve pedaleando 300 
metros junto a Nairo Quintana, me 
premió Mario Sábato, qué más se 
puede pedir.
Cometí errores, me acalambré por 
primera vez en mi vida en carrera, me 
quería morir, pero nunca pensar siquie-
ra en bajarme de la bici, te amé Nayon. 
Categoría 25 -29 años 140 km y 5 horas 
de carrera. Y saben que es lo mejor de 
todo, la amistad, el aprendizaje el 
inspirar y sentirse motivado por 
quienes te apoyan y te dan ese aliento 
que tan necesario es para lograrlo. 

Mi familia, mi hermosa hija, los amigos 
que se convierten en familia y todos esos 
ciclistas dando todo en la pista. Gracias a 
los mejores por apoyarnos y dejarnos 
hacer lo que amamos, concluye Stefy. 
En cambio, otro pedalista máster de 
Cotopaxi que participa a nivel nacional e 
internacional es Francisco Romero 
Naranjo el cual se expresa, ‘con la 
presencia de muchos deportistas del 
país y de América, en la ciudad de Quito 
se realizó el Giro Italia likeapro Ecuador, 
obteniendo el tercer lugar en mi catego-
ría;  los años han pasado pero seguimos 
dando guerra y dejando huellas a las 
nuevas generaciones, fue hermoso 
recorrer el centro de Quito, mi campus 
universitario del cual formé mi carrera 
profesional (Ingeniería Civil), gracias a 
todas las personas que con sus aplausos 
y buenas vibras, permitieron cumplir los 
140 km de competencia. Como siempre 
dejando en alto a mi tierra (Cusubam-
ba/Salcedo/Cotopaxi). Mi agradeci-
miento a familiares, médicos y equipo de 
apoyo, finaliza Paco Romero. 
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Salcedo cumplió más del 95%
en la campaña de vacunación
dirigida a niños de 1 a 12 años

Con éxito se desarrolló la cam-
paña de vacunación contra  
sarampión, rubéola y poliomielitis.

Foto: N.G./La Gaceta

Mónica Herrera, responsable de la 
estrategia nacional de inmunizaciones 
del distrito 05 de Salcedo, indicó que el 
2 mayo empezó la campaña nacional 
de vacunación por un Ecuador libre de 
sarampión, rubéola y poliomielitis “el 
día 31 de julio se culminaba la campaña 
la misma que ha sido dirigida para 
niños de un año hasta los 12 años 11 
meses 29 días, han iniciado  primero 
con lo que es población cautiva, es 
decir escuelas, centros educativos, 
centros del buen vivir tanto privados 
como públicos, las brigadas de vacuna-
ción durante el mes de mayo hicieron 
su intervención posteriormente se 
empezó con lo que es la visita casa a 
casa en donde han ido verificando a 
niños que han sido no escolarizados y 
avanzando con lo que es la cobertura 
en el cantón Salcedo”. 
Todavía no han cumplido con el 100% 
la cobertura como en el caso de los 
niños de un año han alcanzado una 
cobertura del 87%, “como distrito de 
los dos años tenemos una cobertura del 
73% de 3 años 78% 4 años del 92% 5 
años estamos con una cobertura del 
87% 6 años 91% 7 años 87% 8 años del 
91% en lo que es niños de 9 años del 
87% en niños de 10 años del 101% en 
niños de 11 años del 97% y en los niños 
de 12 años el 85%, si hablamos de una 
cobertura por grupos agrupados de 
niños de 1 a 7 años hemos alcanzado un 
85% de 6 y 7 años del 89% y de 2 a 12 

SALCEDO

Mónica Herrera, responsable de la 
estrategia nacional de inmunizacio-
nes del distrito 05. 

años del 88% dando una cobertura al 
distrito de un 88%. 
Estamos haciendo los seguimientos 
tomando en cuenta que hay niños que 
estudian en Ambato, también en 
Latacunga y la población en unidades 
operativas subestimada y en otras 
unidades operativas sobreestimada, ha 
hecho que la cobertura administrativa 
que nosotros llamamos esté en el 88%, 
al momento hemos hecho el monitoreo 
rápido de cobertura, tanto internos 
como cruzados dentro de la provincia. 
Tuvimos la visita primero del cantón 
Pujilí en donde se hizo un monitoreo 
en el casco urbano y en las unidades 
operativas alcanzando un 100% de 
cobertura, el día de ayer tuvimos 
también una visita al cantón Píllaro; se 
hizo un monitoreo en Rumipamba de 
la universidad en el sector de Cacha-
guango y Pilalo, también en el sector 
del barrio económico en donde se pudo 
evidenciar que los niños están vacuna-
dos en su totalidad. 
Debo informar que aquí en el cantón 
Salcedo tenemos 44 niños renuentes, 
se ha hecho la intervención con la 
jefatura política, con los miembros 
del comité de apoyo político y de los 
compañeros de la unidad operativa 
centro de salud tipo B, pero no se ha 
podido vacunar debido a que los 
padres indican que hay indicaciones 
de sus médicos particulares, respeta-
mos lo que son la religión y de otras 
particularidades por las cuales no se 
ha podido vacunar a estos niños el 
día de hoy, nosotros vamos también a 
salir acompañados con el señor direc-
tor del hospital en horas de la tarde a 
realizar nuevamente la intervención 
y tratar de vacunar a estos niños con 
el doctor Charles Robles, esa visita se 
realizará en horas de la tarde a los 
niños para poder concluir.
entonces estamos en este momento 
vacunando a los últimos niños y 
también haciendo el llamado a todos 
los padres y madres de familia a ser 
corresponsables con las vacunas de 
nuestros niños tomando en cuenta que 
la vacuna es la fundamental fuente de 
prevención de enfermedades”.
La funcionaria señaló, “Nosotros 
terminamos ya lo que es la campaña de 
vacunación, la próxima semana 
tenemos intervención de lo que es el 
sector nacional e internacional que 
vendrá al cantón a realizar la verifica-
ción nuevamente un monitoreo en 
donde se evidenciará que los niños 
están vacunados y en caso de que 
todavía encontremos niños no vacuna-
dos esperaremos las indicaciones a 
nivel nacional, de la OPS y la OMS que 
nos indiquen para esta campaña, 
nosotros en conclusión completamos 
una meta del 96% fueron vacunados 
12,551 niños de los 14,250 que tenemos 
que vacunar durante toda la campaña”. 

(D)

Mateo Bastidas 
promesa del ciclismo

cotopaxense 

La segunda válida MTB - XCM 
organizada por la Federación Ecua-
toriana de Ciclismo en la ciudad de 
Otavalo provincia de Pichincha el 9 
de julio, en dicha competencia la 
categoría prejuvenil varones fue la 
categoría con más competidores de 
los diferentes equipos y federacio-
nes como Federación Deportiva de 
Cotopaxi, coraje carchenche, alum-
bike entre otros, fue un circuito muy 
técnico logrando fugarse del pelotón 
en el descenso para finalmente 
llegar a la meta con una buena 
ventaja logrando el campeonato.
La II clásica de ruta organizada por 
la Federación Ecuatoriana de 
Ciclismo denominada Tour Ama-
zónico en la ciudad de Shushufindi 
y el Coca del 21 al 23 de julio con la 
participación de 41 deportistas en 
la categoría prejuvenil de diferen-
tes equipos como   coraje carchen-
che, somos Carchi, club de alto 
rendimiento Richard Carapaz, 

Concentración Deportiva de 
Pichincha, club Alumbike, Tem 
retos. Team Salcedo, entre otros, los 
dos días de competencia fueron 
bastante duros debido a la alta 
temperatura por lo que se necesitó 
dotar de mucha hidratación, el 
primer día un circuito de 20 
kilómetros al qué dieron 4 vueltas 
la llegada a meta fue en pelotón 
con el mismo tiempo, el segundo 
día fue un circuito de 10 kilómetros 
al que dieron 6 vueltas, en la última 
vuelta Mateo realiza tres ataques, el 
primero ataque  fue neutralizado 
por los gregarios del club Richard 
Carapaz, el segundo ataque salen 
en persecución los del club Somos 
Carchi, en el tercer ataque logra 
cristalizar la fuga llegando en 
solitario a la meta consiguiendo de 
esta manera Mateo Bastidas 
coronarse campeón del tour 
amazónico en representación de 
Federación de Cotopaxi.

Foto. Cortesía. 

Mateo Bastidas destacado ciclista cotopaxense, recibe el premio a su    
actuación en Shushufindi, donde fue el ganador en su categoría. 



Foto: Cortesía. 
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PUJILÍ

No se registra racionamiento de agua 
en Saquisilí y sectores aledaños 

Planes de Contingencia si se presenta el fenómeno 
de El Niño en el Subtropical de Pujilí

La dotación del líquido vital es 
de alrededor de 45 litros por 
segundo.

Cristian Martínez  de la Dirección 
de Agua Potable y Alcantarillado 
del Gadmic Saquisilí, informó 

Se ha realizado también 
capacitación a moradores de 
estos sectores.

Cristian Martínez  Francisco Chiri-
boga, funcionario de Seguridad 
Ciudadana y Gestión de Riesgos 
del Gadmic Pujilí, informó que 
durante este tiempo se han enfoca-
do en el tema del fenómeno de El 
Niño que como es conocido como 
un factor climático que se aproxi-
mará especialmente al subtropico 
de Pujilí, es por eso, dijo, que  se 
hallan brindando capacitaciones 
tanto en las zonas como Pilaló, El 

que al momento se hallan  dotan-
do al cantón con  alrededor de 45 
litros por segundo de agua que 
viene desde la cisterna  una vez 
que ha sido tratada, tenemos al 
personal operativo en las vertien-
tes de captación que ellos nos 
informan inmediatamente si 
existen  lluvias prolongadas y 
donde se ve afectado la captación 
para proceder a suspender y no 
dejar ingresar esa agua contami-
nada a la planta de tratamiento y 
así dotar con la reserva que tene-
mos en la planta  San Juan de 
Bellavista que son 1000 m3 para 
dotar en ese transcurso hasta 
poder subsanar todo el daño que 
venga ocasionando por   las 
lluvias.
Recordó que  la anterior semana 
tuvieron  un pequeño inconve-
niente debido  a la lluvia del día 
sábado fue casi todo el día y el 
personal operativo  no se encon-

traba  cerca del cantón, en eso se 
procedió a  desfogar el agua y la 
reserva se nos terminó hasta el 
día lunes,  hasta nosotros poder ir 
dotando  normalmente el agua 
pasamos casi hasta el día martes o 
miércoles de la anterior semana, 
intentando subsanar a todos los 
sectores regulando la presión en 
todos lados.
Cuando se terminan las reservas 
del agua, señalo que ahí se coor-
dina con el departamento de 
Obras Públicas para que nos 
ayuden a los sectores aledaños al 
cantón por ejemplo Pupana 
Norte, Manizales, Chantilín 
Chico que ayuden con la dotación 
de agua mediante los tanqueros, 
el taquero de la municipalidad y 
el tanquero del cuerpo de bombe-
ros que nos ayudan en la dota-
ción, hasta poder solucionar los 
problemas de abastecimiento 
señaló. 

Tingo-La Esperanza y otros recin-
tos  que se verían  afectadas con 
este fenómeno climático.
Así mismo señaló que técnicos y 
personal del Cuerpo de Bomberos 
de Pujilí se encuentran en territorio, 
están levantando información 
como también   brindando las capa-
citaciones, formando brigadas de 
apoyo lo que ayudará en este caso 
si se presentara la emergencia como 
ayuda de primera respuesta.
Señaló que a través de informes 
que se ha venido trabajando 
conjuntamente con la Secretaria de 
Gestión de Riesgos, ellos habían 
manifestado que en el mes de 

noviembre se presentaría este fenó-
meno con más fuerza, al momento 
durante las inspecciones que 
habían realizado el clima en los 
sectores antes mencionados es 
estable y  no se ha visto que existan 
efectos de la naturaleza por ello se 
ha venido trabajando con medidas 

de mitigación para prevenir el 
riesgo en la zona, como son limpie-
za de los ríos, se ha venido traba-
jando además en concientización y 
capacitaciones a las personas quie-
nes habitan en los sectores que 
podrían verse afectados con el 
fenómeno de El Niño. 
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Aries
21 de marzo al 20 de abril

Será un día estupendo, Aries, perfecto 
para viajar; de todos modos, no deberías 
olvidar que posiblemente las carreteras 
estén saturadas, así que, si vas a viajar 
en tu propio vehículo, debes ser prudente. 
También será un día perfecto para los 
encuentros familiares, los cambios de 
casa y para los dineros. La suerte estará 
de tu parte.

Geminis
22  de mayo al 21 de junio

Tenderás a los problemas hoy con el 
dinero compartido y a demasiada 
generosidad con los amigos; deberías 
reducir tus gastos. En el terreno 
familiar podrías tener discusiones con 
un pariente debido a las propiedades, 
los negocios comunes o el dinero. En 
fin, hoy la economía será el origen de 
tus desvelos.

Leo
24 de julio al 23 de agosto

Te espera un día muy parecido al de 
ayer en el terreno emocional, con 
cierta pereza, indulgencia y exceso 
emocional. Tal vez sea debido a que te 
aferras a actitudes emocionales del 
pasado que te hacen sentir confianza y 
seguridad, pero frenan tu evolución. 
En fin, tendrás altibajos constantes en 
las relaciones con los demás.

Libra
24 de septiembre al 23 de octubre

No deberías hacer caso a todos los 
comentarios que circulan en el trabajo; 
las palabras de los demás no siempre 
son verdaderas. En el terreno familiar 
puede que tus padres no se encuentren 
bien de salud y necesiten tu tiempo y 
atenciones. Por último, si tienes pareja, 
vuestra relación mejorará.

Sagitario
23 de noviembre al 21 de diciembre

Con el comienzo del nuevo mes, sin 
duda, surgirán nuevas oportunidades 
para ti. Hoy podría ser un día de ingresos 
económicos a tu favor, esto te aliviará en 
buena medida. En general, te sentirás 
mejor y eso se reflejará en todas las 
relaciones que mantengas, sobre todo, 
en las relacionadas de amor...

Acuario
21 de enero al 19 de febrero

Querrás hacer demasiadas cosas al 
mismo tiempo hoy; también querrás 
tener todo en orden y te disgustarás 
con quienes no te ayuden en las 
tareas. Deberías pensar que este es 
un periodo para relajarse, salir y 
despreocuparse; el único objetivo que 
tienes que tener es disfrutar de la vida: 
no seas tan exigente.

Tauro
21 de abril al 21 de mayo

¿Comienzan hoy tus vacaciones y no 
quieres perder ningún día en el lugar 
elegido para ellas? Vale, pero sé muy 
prudente si vas a utilizar el automóvil. 
Tauro, es posible que hoy te dejes 
influir demasiado por algunas personas 
del entorno... piensa en que no se debe 
confiar en quien no se lo merece.

Cáncer
22 de junio al 23 de julio

Tenderás a sentirte nervioso-a durante 
todo este día, quizá se deba al ajetreo 
de los preparativos para salir de viaje; 
si es así, debes ser muy prudente. 
Cáncer, tu comunicación con los 
demás será excelente, además, te 
sentirás muy bien contigo mismo-a y el 
entendimiento será perfecto con tu 
pareja.

Virgo
24 de agosto al 23 de septiembre

Tienes que ser más prudente, porque a 
veces, quien va más lento, llega antes a 
lo que quiere. Tu búsqueda de la 
seguridad emocional hace que suelas 
confiar más de lo que debes en algunas 
personas que no se lo merecen, tenien-
do problemas con ellas luego. Bueno, 
quizá pierdas alguna amistad... pero 
podrás hacer otras nuevas.

Escorpión
24 de octubre al 22 de noviembre

En general, hoy no será un buen día para 
los viajes, sobre todo si son largos. Escor-
pio, si vas a conducir, como siempre, te 
recomendamos prudencia; pero puede 
que hayas elegido viajar en avión, en tal 
caso, no podrás hacer mucho para evitar 
los retrasos o problemas con el vuelo. Ten 
paciencia.

Capricornio
22 de diciembre al 20 de enero

Será un día para salir; conocerás a nuevas 
personas y harás amistades. Capricornio, 
las personas con las que convives te 
apoyarán y se mostrarán muy cariñosas y 
amables contigo, especialmente tu pareja, 
estará muy romántica y te sorprenderán sus 
iniciativas. En fin, pasarás un día repleto de 
placeres. ¡Que lo disfrutes!

Piscis
20 de febrero al 20 de marzo

Lo que más destacará en ti hoy será tu 
naturaleza romántica y sexual; 
buscarás el placer sobre todas las 
cosas. Sin embargo, tendrás que tener 
cuidado con el juego y la especulación. 
Por último, si tienes hijos y alguno de 
ellos tiene una afición relacionada con 
el arte, te sentirás muy orgulloso-a de 
su talento.

(P)(F)

REPÚBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DEL AMBIENTE AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

DIRECCIÓN ZONAL 3 CHIMBORAZO
EXTRACTO:

SOLICITANTE: Ing José Ignacio Jaramillo Carrera en calidad de Gerente General y Representante Legal de la 
compañia CASESFAL CIA LTDA
PROCESO Nro. 027-2022-DZ3-AP
TRÁMITE: Solicitud de Autorización de Aprovechamiento para Generación de Electricidad en el caudal de 4,5 m³/s.

MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA DIRECCIÓN ZONAL 3 CHIMBORAZO 
Riobamba, 09 de mayo del 2023, a las 08h10. VISTOS: De conformidad a lo establecido en los artículos 226, 313, 
318 y 412 de la Constitución de la República del Ecuador, artículos 17. 18 literal g). 87 y 123 de la Ley Orgánica de 
Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua en concordancia con el articulo 82 y 107 del reglamento a la 
ley antes mencionada, así como en el Decreto Ejecutivo No. 1007 del 04 de marzo de 2020, Decreto Ejecutivo No. 
1028 del 01 de mayo de 2020 y Decreto Ejecutivo No. 59 del 05 de junio de 2021, avoco conocimiento del presente 
proceso en mi calidad de director de la Dirección Zonal 3 de Chimborazo del Ministerio del Ambiente, Agua y 
Transición Ecológica designado mediante Acción de Personal No. 0010 del 20 de enero de 2022, conforme al 
Acuerdo Ministerial No. MAAE-2020-24 del 31 de agosto de 2020, toda vez, que después de la fusión entre la 
"Secretaria del Agua y el "Ministerio del Ambiente todas la competencias, atribuciones, funciones, representaciones 
y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente que le correspondian a la 
Secretaria del Agua fueron asumidas por el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, así como las 
funciones y atribuciones que ejercían las Subsecretarias de la Demarcación Hidrográfica de la fusionada Secretaria 
del Agua las ejercen actualmente las Direcciones Zonales del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, 
las cuales se encuentran en el nivel de gestión territorial - nivel desconcentrado conforme consta en el Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica 
expedido mediante Acuerdo Ministerial No. MAAE-2020-023 del 28 de agosto de 2020. En lo principal, agréguese 
al proceso los documentos y solicitud de Autorización de Aprovechamiento de Agua, mediante la cual solicita se le 
autorice para un caudal de 4,5 m/s, de las aguas del rio Pilalo. ubicado en la parroquia El Tingo, cantón Pujilí, 
provincia de Cotopaxi presentada por el señor Ing. José Ignacio Jaramillo Carrera en calidad de Gerente General y 
Representante Legal de la compañia CASESFAL CIA LTDA. Se da por legitimidad la comparecencia, conforme al 
documento que obra de foja 271 del proceso. Con estos antecedentes en mi calidad Director Zonal, DISPONGO: 1) 
Calificar y aceptar a trámite la presente solicitud de autorización de aprovechamiento de agua por ser clara, precisa, 
completa y reunir los requisitos establecidos en la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento de 
Agua, articulo 107 numerales 1 y 2 de su reglamento. 2) Seguir el procedimiento establecido en el articulo 107 del 
Reglamento a la Ley Orgánica de Recursos Hídricos. Usos y Aprovechamiento del Agua, observando lo dispuesto 
en los artículos 124 y 126 de la Ley antes mencionada 3) Conforme lo dispuesto en el artículo 107 numeral 3 del 
reglamento antes mencionado. fíjese los carteles por diez días consecutivos en tres de los lugares más concurridos 
de la parroquia El Tingo, cantón Pujilí, provincia de Cotopaxi, para lo cual, remítase atenta comisión al señor 
Teniente político de la parroquia El Tingo. El mismo que hará constar en la razón los lugares en los que se fijaron.
los carteles la fecha, hora y dia en el que se fijaron y retiraron los carteles. El interesado brindará las facilidades para 
el cumplimiento de la diligencia, por lo que, deberá acercarse a esta oficina a retirar la comisión. 4) Conforme lo 
dispuesto en el artículo 107 numeral 3 del reglamento antes mencionado, anunciese la solicitud de Autorización de 
Aprovechamiento de Agua por la prensa mediante tres publicaciones consecutivas, las cuales se realizarán en un 
periódico de circulación local, de no existir se lo realizará en un periódico de amplia circulación nacional El 
interesado brindará las facilidades para el cumplimiento de la diligencia, por lo que, deberá acercarse a esta oficina 
a retirar el extracto de publicación. 5) Se tendrà en cuenta, de conformidad al articulo 172 del Código Orgánico 
Administrativo, los correos electrónicos: mjaramc@yahoo.com que señala para recibir futuras notificaciones. 6) 
Designar dentro del presente proceso en calidad de secretaria a la Abg. Paola Silva Vera, servidora pública de esta 
institución, quien hallándose presente acepta el cargo conferido, jura su fiel y legal desempeño, para lo cual firma. 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. f) Mgs. Gavino Vargas Salazar "Director Zonal. Dirección Zonal 3 Chimborazo 
Ministerio del Ambiente y Agua y Transición Ecológica". Lo que comunico a usted para los fines de ley consiguien-
tes, previniéndoles a los interesados de la obligación que tiene de señalar casillero judicial o correo electrónico para 
futuras notificaciones.

Abg. Paola Silva Vera.
SECRETARIA AD-HOC

01-02-03-VIII-023    0001-15780
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Juicio No. 05332-2023-00191
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 

CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO. 
Salcedo, miércoles 26 de abril del 2023, a las 15h17.

EXTRACTO - PRENSA 

Citación Judicial a los herederos presuntos y desconocidos del fallecido señor CONTERON CHISAGUNO JOSE (+) 
Causa: DECLARATORIA DE UNIÓN DE HECHO 
Actor/a: ROSA CHISAGUANO CURICHO 
Demandados/a: HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DEL FALLECIDO SEÑOR CONTERON 
CHISAGUNO JOSE (+)  
Procedimiento: ORDINARIO 
Juez: Unidad Judicial Multicompetente Civil con Sede en el cantón Salcedo 
Cuantía: Indeterminada 
Juicio: 05332-2023-00191 

Demanda: “ROSA CHISAGUANO CURICHO, ante usted respetuosamente comparezco con la presente demanda 
de DECLARATORIA DE LA UNIÓN DE HECHO entre la compareciente y quien en vida fue el señor JOSÉ 
CONTERON CHISAGUANO, misma que la formulo en los siguientes términos: 1.- LA DESIGNACIÓN DEL JUEZ 
ANTE QUIEN PROPONGO LA DEMANDA.- Se encuentra determinada en la parte superior de la presente, de 
conformidad a lo establecido en el Art. 11 numeral 3 del Código Orgánico General de Procesos; 2.- MIS NOMBRES 
Y APELLIDOS COMPLETOS.- ROSA CHISAGUANO CURICHO, ecuatoriana, de 75 años de edad, con cédula de 
ciudadanía No. 050066784-5, de estado civil divorciada de José Conterón Chisaguano, ocupación haceres 
domésticos, domiciliada en el Barrio La Tebaida, Parroquia San Miguel, Cantón Salcedo, Provincia de Cotopaxi; (…) 
4.- LOS NOMBRES Y EPELLIDOS COMPLETOS DE LA PARTE DEMANDADA Y DESIGNACIÓN DEL LUGAR EN 
QUE DEBERÁ SER CITADA. - La presente demanda la dirijo en contra de los herederos presuntos y desconocidos 
de quien en vida se llamó JOSÈ CONTERON CHISAGUANO.- QUE DECLARO BAJO JURAMENTO QUE JUNTO 
A MI FALLECIDO EX CONYUGE Y EX CONVIVIENTE, el señor José Conterón Chisaguano, dentro del matrimonio 
y de nuestra convivencia, no procreamos ningún hijo. Con los antecedentes expuestos, en virtud que mi extinto ex 
cónyuge y ex conviviente no procreó hijo alguno, me encuentro presta a firmar el Acta de Juramento de desconoci-
miento del domicilio de los presuntos y desconocidos derechohabientes, cuando su Autoridad así lo ordene, 
consecuentemente y por ser legal, muy comedidamente solicito a usted se sirva disponer se proceda a la CITACIÓN 
de los presuntos y desconocidos derechohabientes de José Conterón Chisaguano, POR UNO DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN (PRENSA) toda vez que me es imposible determinar, conforme lo estipula el numeral 1, del Art. 
56 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP), por cuanto durante los 60 años que lo conocí en primera 
instancia como cónyuge y luego como conviviente, no conocí otros familiares del mismo; 5.- NARRRACIÓN DE 
LOS HECHOS.- Señor Juez, pongo a vuestro ilustrado conocimiento que con fecha 27 de abril de 1972, contraje 
matrimonio con el señor José Conterón Chisaguano, conforme lo justifico con la Inscripción de Matrimonio que en 
una foja útil acompaño, matrimonio dentro del cual no procreamos hijo alguno. Por conflictos maritales y conyugales 
nuestro vínculo matrimonial fue declarado disuelto mediante sentencia emitida con fecha 22 de abril de 1991, por 
parte del señor Juez de lo Civil del Cantón Salcedo, encontrándonos divorciados y separados maritalmente por el 
tiempo de tres meses. Más es el caso señor Juez que, con fecha 04 de julio de 1991 y habiéndose subsanado los 
conflictos que sirvieron de base para el divorcio, la compareciente y mi ex cónyuge José Conterón Chisaguano, 
decidimos volver a unirnos como pareja sentimental, sin haber contraído nuevamente nupcias desde aquella fecha, 
pese a varias peticiones de matrimonio que me hiciera José Conterón Chisaguano, habiendo conformado nuestro 
hogar en La Urbanización La Tebaida, Parroquia San Miguel, Cantón Salcedo, Provincia de Cotopaxi, Lote No. 16, 
Manzana 19, (…). 5.1.- Que nuestra convivencia fue pública y notoria, es decir bajo el mismo techo, como marido y 
mujer dentro del régimen de UNION LIBRE, DE FORMA CONTÍNUA E ININTERRUMPIDA; 5.2.- (…); 5.3.- Que la 
presente demanda la formulo, a fin que su Señoría al momento de dictar sentencia se sirva declarar con lugar mi 
demanda y en consecuencia se DECLARE LA EXISTENCIA DE LA UNIÓN DE HECHO que hubo ENTRE LA 
COMPARECIENTE SEÑORA ROSA CHISAGUANO CURICHO Y EL EXTINTO SEÑOR JOSE CONTERÒN 
CHISAGUANO, por el hecho de haber convivido en unión libre, desde el día 04 de julio de 1991 hasta el día 5 de 
julio de 1994, fecha en la que falleció mi extinto ex cónyuge y ex conviviente. 6.- FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
- Mi acción está fundamentada en las disposiciones del Art. 75 de la Constitución de la República del Ecuador; 
Art.222 inciso segundo; Art. 232 del Código Civil; y, Art. 289 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP). 
7.-ANUNCIACIÓN DE LA PRUEBA DOCUMENTAL.- (…) 8.- HECHO QUE SE EXIGE.- Con los fundamentos 
expuestos y al ampro de lo dispuesto en el Art. 75 de la Constitución de la República del Ecuador; Art. 222 inciso 
segundo y 232 del Código Civil; y. Art. 289 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP), SOLICITO A SU 
AUTORIDAD SE SIRVA DECLARAR LA EXISTENCIA DE LA UNION DE HECHO QUE HUBO ENTRE LA COMPA-
RECIENTE SEÑORA ROSA CHISAGUANO CURICHO Y MI EXTINTO EX CONYUGE Y EX CONVIVIENTE, 
SEÑOR JOSÉ CONTERON CHISAGUANO, POR HABER SIDO SU CONVIVIENTE DESDE EL 04 DE JULIO DE 
1991 HSTA EL 05 DE JULIO DE 19994, FECHA DE SU FALLECIMIENTO. 9.- DE LA CUANTÍA.- Dada la naturaleza 
de la acción, la cuantía es indeterminada; 10.- ESPECIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO.- El trámite que se le 
dará a la presente causa es el de Procedimiento Ordinario, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 289 del Código 
Orgánico General de Procesos; (…)” F) Sra. Rosa Chisaguano Curicho y Ab. Gonzalo Zambrano López, Matr.  218 
C.A.X. AUTO: “UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO Salcedo, 
jueves 20 de abril del 2023, a las 14h09. VISTOS: En mi calidad de Juez Temporal de la Unidad Judicial Multicompe-
tente Civil con sede en el cantón Salcedo, nombrado mediante Resolución N° 119-2022 emitida por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura y acción de personal N° 1280-DNTH-2022-SA que rige a partir del 01 de junio del 2022, 
AVOQUÉ conocimiento de la presente causa. En lo principal: PRIMERO. La demanda presentada por CHISAGUA-
NO CURICHO ROSA, contiene los requisitos formales de los Arts. 142 y 143 del Código Orgánico General de 
Procesos; por lo que, se admite a trámite en el procedimiento ORDINARIO. SEGUNDO. Cítese a los herederos 
presuntos y desconocidos del fallecido señor CONTERON CHISAGUNO JOSE (+) con cédula de ciudadanía N° 
0500667795, conforme lo establece el Art. 58 del Código Orgánico General de Procesos, se los deberá citar 
mediante uno de los periódicos de mayor circulación que se editan en la Ciudad de Latacunga por ser cabecera 
provincial; y, mediante una de las radiodifusora del cantón Salcedo, Provincia de Cotopaxi conforme lo establece el 
Art. 56 ibídem, para su efecto emítase los respectivos extractos judiciales. TERCERO. Téngase en cuenta el 
anuncio de prueba presentado por la parte accionante, la misma que será considerada su admisibilidad en el 
momento procesal oportuno, conforme lo preceptúa el Art. 160 del Código Orgánico General de Procesos, que 
determina: “Admisibilidad de la prueba. Para ser admitida, la prueba debe reunir los requisitos de pertinencia, 
utilidad, conducencia y se practicará según la ley, con lealtad y veracidad. La o el juzgador dirigirá el debate 
probatorio con imparcialidad y estará orientado a esclarecer la verdad procesal. En la audiencia preliminar o en la 
segunda fase de la audiencia única la o el juzgador rechazará de oficio o a petición de parte la prueba impertinente, 
inútil e inconducente. La o el juzgador declarará la improcedencia de la prueba cuando se haya obtenido con 
violación de la Constitución o de la ley. Carece de eficacia probatoria la prueba obtenida por medio de simulación, 
dolo, fuerza física, fuerza moral o soborno…”. La comparecencia de los testigos anunciados, es de responsabilidad 
de la parte requirente, a fin de ser notificados con su comparecencia, tómese en cuenta el correo electrónico 
señalado por la parte actora. CUARTO. Agréguese a los autos los documentos que acompaña la parte actora en su 
demanda. Continúe actuando en calidad de Secretaria de esta Unidad Judicial la Ab. Tania Rocio Molina Rivera. 
CÍTESE Y CÚMPLASE.” f) Ab. Paul Fernando Flores Pazmiño. Juez (T). Lo que comunico para los fines de Ley, 
previniéndoles herederos presuntos y desconocidos del fallecido señor CONTERON CHISAGUNO JOSE (+), la 
obligación que tienen de señalar domicilio judicial en esta jurisdicción, para recibir sus futuras notificaciones; en 
caso de no hacerlo se procederá en su rebeldía. Salcedo, miércoles 26 de abril del 2023.- Certifico. 

MOLINA RIVERA TANIA ROCIO 
SECRETARIA

01-02-VIII-023    0001-15778
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UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL
 CON SEDE EN EL CANTON LA MANA
EXTRACTO PARA CITACIÓN JUDICIAL

SE HACE CONOCER AL PÚBLICO EN GENERAL, EN ESPECIAL A LOS HEREDEROS CONOCIDOS, PRESUNTOS 
Y DESCONOCIDOS Y OTROS HEREDEROS DE QUIEN EN VIDA SE LLAMARÓN SEÑORES CEDEÑO CEDEÑO 
NILA JUDITH y VILLARREAL CEDEÑO OCTAVIO EUFEMIO, QUE SE ESTA TRAMITÁNDO EN PROCEDIMIENTO 
VOLUNTARIO Nro. 05335-2023-00171, POR AUTORIZACIÓN DE VENTA DE BIENES DE MENORES, SEGUIDO 
POR CHILUISA UNTUÑA MARIA MANUELA.- LA DEMANDA EN EXTRACTO ES COMO SIGUE: 

DEMANDA. De las copias de cédula y certificados de nacimiento de los adolescentes VILLARREAL CHILUISA 
ALEXANDER OCTAVIO y VILLARREAL CHILUISA ERICK DAMIAN de 15 y 13 años de edad respectivamente, se 
desprende que soy madre de los menores quien en la actualidad se encuentra bajo mi cuidado y protección…Con-
forme adjunto como habilitante la partida de defunción, en la que se desprende que el padre de mis hijos quien en 
vida fue el señor VILLARREAL CEDEÑO OCTAVIO EUFEMIO, falleció abintestato el 30 de marzo del año 2022, 
quedando como únicos y universales herederos sus hijos, que responden a los nombres de VILLARREAL ACURIO 
SHARON ESTEFANIA, VILLARREAL CHILUISA KATHERINE YULITZA las cuales son mayores de edad  y 
VILLARREAL CHILUISA ALEXANDER OCTAVIO y VILLARREAL CHILUISA ERICK DAMIAN, quienes a la 
actualidad son menores de edad. A su deceso dejo varios bienes inmuebles, muebles y acciones, quedando como 
herederos sus hijos, dos de ellos menores de edad, de los cuales solicito la autorización judicial para vender los 
derechos y acciones que les corresponde, conforme lo detallo: 1.- El lote de terreno número OCHO de la manzana 
F con la superficie de 241,71 m2, inscrito el veintitrés de junio del dos mil veintiuno, con la partida número seiscien-
tos cuarenta y uno (641) del Libro Propiedades bajo el número mil cuenta y cuatro (1054) de repertorio.   2.- Un lote 
de terreno, signado con el número TRES, de la Manzana "F", de la Lotización "Nuevos Horizontes", ubicado en el 
sector urbano, de la Parroquia El Triunfo, Cantón La Maná, Provincia de Cotopaxi. con la superficie de DOSCIEN-
TOS SETENTA METROS CUADRADOS, celebrada en la Notaria Segunda del Cantón La Maná, el seis de febrero 
del dos mil diecisiete, inscrita el trece de febrero del dos mil diecisiete, con la partida número ciento cuarenta (140) 
del Libro de Propiedades, anotado bajo el número doscientos cuarenta y siete (247) del Libro Repertorio. 3.- Lote 
de terreno, números CINCO de la Manzana "B", del plano del Fraccionamiento de la manzana B, de la Lotización 
"San Marcos", Ubicado en el recinto El Moral, de la Parroquia y Cantón La Maná, Provincia do Cotopaxi. Que Con 
la superficie do DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PUNTO VEINTINUEVE METROS CUADRADOS, por 
compraventa mediante escritura celebrada en la Notaría Segunda del Cantón La Maná, el ocho de Mayo del dos 
mil diecinueve, inscrita el ocho de mayo del dos mil diecinueve, con el número cuatrocientos sesenta y dos (462) 
del Registro de Propiedades y anótado bajo el número setecientos ochenta y siete (787) del Libro Repertorio.  4.- 
Lote de terreno, números SEIS de la Manzana "B", del plano del Fraccionamiento de la manzana B, de la Lotización 
"San Marcos", Ubicado en el recinto El Moral, de la Parroquia y Cantón La Maná, Provincia de Cotopaxi. Con la 
superficie de DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PUNTO SESENTA Y OCHO METROS CUADRADOS, inscrita el 
ocho de mayo del dos mil diecinueve, con el número cuatrocientos sesenta y dos (462) del registro de propiedades 
y anotado bajo el número setecientos ochenta y Siete (787) del Libro Repertorio.   5.- Lote de terreno, ubicado en 
el sector urbano de la Parroquia y Cantón La Maná, Provincia de Cotopaxi, con la superficie de QUINIENTOS 
METROS CUADRADOS, celebrada en la Notaría del Cantón La Maná, el veintiséis de noviembre del dos mil tres, 
inscrita el veintiocho de noviembre del dos mil tres, con la partida número seiscientos cuarenta y cinco (645) del 
Libro de Propiedades, bajo el número mil ciento sesenta y tres (1163) del Libro Repertorio. 6.- Lotes de terrenos, 
ubicado en el sector urbano, de la Parroquia y Cantón La Maná, Provincia de Cotopaxi, lotes que forman un solo 
cuerpo con la superficie total de CUATROCIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS, celebrada en la Notaría 
de La Maná el dieciséis de marzo del dos mil cuatro, inscrita el nueve de julio del dos mil cuatro, bajo el número 
cuatrocientos uno (401) del Registro de Propiedades y con el número ochocientos setenta y siete (877) del 
Repertorio. 7.- Lote de terreno, signado con el número OCHO, de la manzana F del asentamiento Humano Tres de 
Octubre, ubicado en el sector de expansión urbana Nuevo Moral de la Parroquia La Maná, Cantón La Maná, 
Provincia de Cotopaxi, con la superficie de DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO PUNTO SETENTA Y UN METROS 
CUADRADOS, celebrada en la Notaria Primera del Cantón La Maná el veinte de diciembre del dos mil veintiuno, 
inscrita el veintisiete de julio del dos mil veintidós, bajo la partida número setecientos catorce (714) de Propiedades 
y bajo el número mil doscientos treinta y seis (1236) del Repertorio. 8.- Lotes de terrenos, signado con el número 
CUATROCIENTOS CINCO y CUATROCIENTOS SEIS de la manzana "D" de la lotización "Carlos Ricardo Sojos" 
ubicados en el sector urbano de la Parroquia El Carmen, Cantón La Maná Provincia de Cotopaxi, que por estar 
juntos forman un solo cuerpo con la superficie total de SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS METROS CUADRADOS 
CON CINCUENTA CENTÍMETROS CUADRADOS, otorgada en la Notaría de La Manás el veintidós de octubre del 
dos mil trece, inscrita el veinticinco de octubre del dos mil trece, bajo el número mil cuatrocientos sesenta y cuatro 
(1464) de Registro de propiedades y bajo el número te mil cincuenta y dos (3052) del Repertorio.  9.- Lote de 
terreno signado con el No. 3 de la manzana "B" de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS de superficie, ubicado 
en la Lotización "Sindicato de Choferes de Valencia III", de la parroquia y cantón Valencia, provincia de Los Ríos, 
celebrada en la Notaría Pública Primera del cantón Valencia, el 31 de enero del 2022, e inscrita en el Registro de 
la Propiedad del Cantón Valencia, el 23 de febrero del 2.022, con el número SETENTA Y SEIS (76) en el libro de 
Registro de Propiedades, y con el número CIENTO TREINTA Y DOS (132) del libro Repertorio. 10.-Acciones y 
derechos en la Compañía de Transporte de carga pesada “COSTA ANDINA”, con un total de 40 acciones cuyo valor 
nominal es de $1.00 cada una, sumando un total de $40.00 dólares. 11.- Un vehículo con las siguientes característi-
cas: Placas: RBA9875; Marca: KIA; Modelo: K2500 AC 2.5 2P 4X2 TM DIESEL CN; Año de modelo: 2021; Numero 
de motor: D4CBL083166; Tipo: CAMIÓN PEQUEÑO; Color: BLANCO.  UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE 
CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LA MANÁ. - La Mana, miércoles 28 de junio del 2023, a las 13h27. VISTOS.- 1. 
CALIFICACIÓN Y ADMISIÓN A TRÁMITE. - La solicitud presentada por la Sra. Chiluisa Untuña María Manuela, por 
reunir los requisitos establecidos en los Arts. 142, 143 del Código Orgánico General de Procesos (en adelante 
COGEP) y Arts. 335 ibídem, se califica y admite a trámite mediante PROCEDIMIENTO VOLUNTARIO…. por 
enunciarlo el Art. 58 del Código Orgánico General de Procesos y constar en autos la declaración bajo juramento 
que es imposible determinar la individualidad, el domicilio o residencia de los herederos desconocidos de quien en 
vida se llamaron señores CEDEÑO CEDEÑO NILA JUDITH y VILLARREAL CEDEÑO OCTAVIO EUFEMIO, la 
citación se efectuará mediante tres publicaciones, que se realizarán en tres fechas distintas (con intervalo de 8 
días), en un periódico de amplia circulación de la provincia de Cotopaxi…..Continúe en sus actuaciones procesales 
el Ab. Rubén Alomoto, Secretario encargado en esta Unidad Judicial. NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. -   CERTIFI-
CO: La Mana, 29 de junio del 2023.  CERTIFICO: La Mana, 30 de junio del 2023. 

AB. RUBEN OSWALDO ALOMOTO NUÑEZ 
SECRETARIO (RT) UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE 

CON SEDE EN EL CANTÓN LA MANÁ

06-19-VII-023   02-VIII-023   COD#252
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Juicio N.- 05332-2023-00249
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 

CON SEDE EN EL CANTON SALCEDO, 
Salcedo, miercoles 21de junio del 2023, a las 09h56.

EXTRACTO

Causa Nro.: 05332-2023-00249
Actor/a: JOHANA NATHALI RUIZ GAVILANEZ
Demandado/a: HEREDEROS CONOCIDOS Y DESCONOCIDOS DE QUIEN EN VIDA FUE EL SEÑOR LIVIO ISMAEL 
QUISHPE QUISPE
Tipo de Proceso:   ORDINARIO-
Asunto: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD
Demanda: SEÑOR (A) JUEZ, UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN LA CIUDAD DE SALCEDO, 
PROVINCIA DE COTOPAXI:

SEGUNDO.- DE LOS GENERALES DE LEY DEL ACTOR.
JOHANA NATHALI RUIZ GAVILANEZ, ecuatoriana, estado civil divorciada, mayor de edad, titular del número de cedula de 
identidad y ciudadanía 050296173-3 ,de ocupación Docente, con correo electrónico johanaruiz85@hotmail.com,  domiciliada 
en las calles Gonzales Suarez entre Julio Hidalgo y Avenida 19 de septiembre, perteneciente al Barrio San Antonio Uno,  de 
la parroquia San Miguel del cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi, como referencia casa de dos piso color crema, a unos 
veinte metros al sur del colegio América, comparezco en calidad de representante legal de mi hija SHIRLEY NATHALI RUIZ 
GAVILANEZ, titular de la cedula de identidad y ciudadanía 050483913-5, de 15 años de edad,  de estado civil soltera, de 
nacionalidad ecuatoriana, comparezco ante su Autoridad con la presente demanda de investigación/declaratoria de 
paternidad Post Morten , conforme a lo prescrito en el artículo 255 del Código Civil.
TERCERO.- DEL REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
Señor Juez dado la naturaleza del caso, para la presente demanda no es necesario establecer registro único de 
contribuyentes.
CUARTO.- DE LOS GENERALES DE LEY DEL DEMANDADO Y LUGAR DE CITACIÓN.
La presente demanda la presento en contra de herederos conocidos y desconocidos de quien en vida fue el señor LIVIO 
ISMAEL QUISHPE QUISPE, a quien se les citara de la siguiente manera:
a.- A la menor de edad DANNA  MONSERATH QUISHPE JIMENEZ , en calidad de heredera conocida de su finado padre 
LIVIO ISMAEL QUISHPE QUISPE, se le citara a través de su madre y representante legal por ser menor de edad, señora 
LORENA MARICELA JIMENEZ LEON, titular de la cedula de identidad y ciudadanía  0502985104, a quien se le citara con el 
contenido de la presente demanda con estricta observación de los artículos 53, 54, 55, 58 y pertinentes del Código Orgánico 
General de Procesos, COGEP, en su lugar de trabajo que lo tiene en la Unidad Educativa OXFORD, ubicada en el barrio 
Rumipamba de las Rosas, perteneciente a esta parroquia San Miguel, cantón Salcedo, de esta provincia de Cotopaxi, para 
el cumplimiento de esta solemnidad se contara con el señor citador de su Unidad Judicial, menciono que daré toda las 
facilidades que el caso amerite,  adjunto fotografías del lugar de trabajo.
b.- De la misma manera se citará a los herederos desconocidos del señor LIVIO ISMAEL QUISHPE QUISPE, a través de uno 
de los medios de mayor circulación de este cantón o de la provincia, siguiendo las reglas determinadas en los artículos 56 y 
58  del Código Orgánico General de Procesos, COGEP, para lo cual su Autoridad elaborara los extractos necesarios para el 
cumplimiento de esta solemnidad.
Insinuó  así que para el cumplimiento de esta diligencia brindare las facilidades necesarias, que el caso lo exija.
QUINTO.- DE LA NARRACIÓN DE LOS HECHOS DETALLADOS Y PORMENORIZADOS QUE SIRVAN DE FUNDAMEN-
TO A MI PRETENSIÓN DEBIDAMENTE CLASIFICADOS.
5.1 Señor Juez, llevo a su letrado conocimiento lo siguiente; hace más o menos 20 años atrás conocí al señor  LIVIO ISMAEL 
QUISHPE QUISPE con quien mantuve una relación sentimental, sexual y de pareja, nuestra relación duró aproximadamente 
cinco años, durante ese tiempo compartimos momentos de pareja así como también familiares, llegando a compartir 
momentos incluso con sus padres quienes responden a los nombres de MANUEL ABELARDO QUISHPE ATIAJA Y ELSA 
NARCISA QUISPE ACOSTA.
5.2 Producto de nuestra relación quedé en estado de gestación, a partir de esa momento nuestra relación sentimental cambio 
por completo, al poco tiempo  nació mi hija  que responde a los nombres de SHIRLEY NATHALI RUIZ GAVILANEZ, quien a 
la fecha es menor de edad, 15 años seis meses para ser exacto, por motivos propios de la época, de nuestra  familia,  de mis 
padres y de la compareciente, no le reconoció  el señor LIVIO ISMAEL QUISHPE QUISPE como su hija bilógica, por lo que 
no compartieron mucho como padre e hija, por tal razón mi hija a travesó su niñez y actualmente su adolescencia únicamente 
identificándose con mis apellidos los cuales son  SHIRLEY NATHALI RUIZ GAVILANEZ, constando en su cedula de identidad 
de padre desconocido.
5.3 A pesar que el señor LIVIO ISMAEL QUISHPE QUISPE, siempre tuvo conocimiento que era su hija, no pusimos empeño 
para que le reconociera como tal, pero siempre estaba pendiente de ella, incluso hace pocos meses atrás hablamos,  en lo 
cual me  solicitó de favor que le permita acercarse a nuestra hija, que era su derecho, que le permita otorgarle su apellido es 
decir que le permita reconocerle como tal,   lamentablemente su señoría, LIVIO ISMAEL QUISHPE QUISPE, falleció el 08 de 
Enero del presente año ´producto de un accidente de tránsito con forme así lo justifico,   sin alcanzar a cumplir sus proporcio-
nes  lo cual hace imposible que comparezca ahora ante la autoridad competente y le reconozca como su hija legitima, en este 
sentido señor Juez, siendo un derecho humano el conocer el origen de la persona, es decir quiénes son sus padres, de donde 
proviene, conocer sus raíces biológicas, siendo la identidad un derecho fundamental y constitucional, es menester investigar 
la verdadera filiación de mi hija, pues es su justo derecho conocer quién es su ´padre y cuál es su verdadera filiación paterna.
5.4 Durante algunas conversaciones me comento que tenía otra hija recién nacida quien responde a los nombre de DANNA  
MONSERATH QUISHPE JIMENEZ, motivo por el cual siendo actualmente la única heredera conocida por la compareciente, 
es menester presentar la presente acción en contra de ella y de quien ejerza la representación  legal, pues a la fecha es una 
niña.
SEXTO.- DE LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO QUE JUSTIFICAN EL EJERCICIO DE MI ACCIÓN.
CONSTITUCIÓN.
6.1.- Con los antecedentes expuestos, esta mi demanda la presento  con fundamento en los siguientes artículos:
Art. 66. “Se reconoce y garantizará a las personas:
(…) 23. El derecho a dirigir quejas y peticiones individuales y colectivas a las autoridades y a recibir atención o respuestas 
motivadas. No se podrá dirigir peticiones a nombre del pueblo.
(…) 28. El derecho a la identidad personal y colectiva, que incluye tener nombre y apellido, debidamente registrados y 
libremente escogidos; y conservar, desarrollar y fortalecer las características materiales e inmateriales de la identidad, tales 
como la nacionalidad, la procedencia familiar, las manifestaciones espirituales, culturales, religiosas, lingüísticas, políticas y 
sociales.
6.2.- Art. 75, señala: “Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y expedita de 
sus derechos e intereses, con sujeción a los principios de inmediación y celeridad; en ningún caso quedará en indefensión. 
El incumplimiento de las resoluciones judiciales será sancionado por la ley.
6.3.- Art. 44.- El Estado, la sociedad y la familia promoverán de forma prioritaria el desarrollo integral de las niñas, niños y 
adolescentes, y asegurarán el ejercicio pleno de sus derechos; se atenderá al principio de su interés superior y sus derechos 
prevalecerán sobre los de las demás personas (…).
6.4.- Art. 45.- Las niñas, niños y adolescentes gozarán de los derechos comunes del ser humano, además de los específicos 
de su edad. El Estado reconocerá y garantizará la vida, incluido el cuidado y protección desde la concepción.
Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la integridad física y psíquica; a su identidad, nombre y ciudadanía; a la 
salud integral y nutrición; a la educación y cultura, al deporte y recreación; a la seguridad social; a tener una familia y disfrutar 
de la convivencia familiar y comunitaria; a la participación social; al respeto de su libertad y dignidad; a ser consultados en los 
asuntos que les afecten; a educarse de manera prioritaria en su idioma y en los contextos culturales propios de sus pueblos 
y nacionalidades; y a recibir información acerca de sus progenitores o familiares ausentes, salvo que fuera perjudicial para su 
bienestar.
6.5.- El Art. 168.6 de la Constitución de la República señala: “La administración de justicia, en el cumplimiento de sus deberes 
y en el ejercicio de sus atribuciones, aplicará los siguientes principios”:
La sustanciación de los procesos en todas las materias, instancias, etapas y diligencias se llevará a cabo mediante el sistema 
oral, de acuerdo con los principios de concentración, contradicción y dispositivo.
6.6.- El Art. 169, Constitución de la República del Ecuador, dice: “El sistema procesal es un medio para la realización de la 
justicia. Las normas procesales consagrarán los principios de simplificación, uniformidad, eficacia, inmediación, celeridad y 
economía procesal, y harán efectivas las garantías del debido proceso. No se sacrificará la justicia por la sola omisión de 
formalidades”.
CÓDIGO CIVIL ECUATORIANO.
Filiación.
Art. 24.- Se establece la filiación, y las correspondientes paternidad y maternidad:
c) Por haber sido declarada judicialmente hijo de determinados padre o madre.
Declaración Judicial de Paternidad.
Art.252.- El que no ha sido reconocido voluntariamente, podrá pedir que el juez lo declare hijo de determinados padre o 
madre.
Art. 255.- (Sustituido por el Art. 34 de la Ley s/n, R.O. 5262S, 19VI2015). La acción de investigación de la paternidad o 
maternidad le corresponde al hijo o sus descendientes, pudiendo ejercerla directamente o a través de sus representantes 
legales.
Quien tenga a su cargo la patria potestad del hijo menor de edad representará sus derechos para exigir dicha investigación, 
garantizando el derecho de niñas, niños y adolescentes a conocer su identidad, nacionalidad, nombre y relaciones familiares, 
de conformidad con el Código de la Niñez y Adolescencia y de manera supletoria este Código.
Las acciones para investigar la paternidad o la maternidad serán imprescriptibles.
CÓDIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA:
Art. 33.- Derecho a la identidad. - Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a la identidad y a los elementos que la 
constituyen, especialmente el nombre, la nacionalidad y sus relaciones de familia, de conformidad con la ley. Es obligación 
del Estado preservar la identidad de los niños, niñas y adolescentes y sancionar a los responsables de la alteración, 
sustitución o
Art. 35.- Derecho a la identificación. - Los niños y niñas tienen derecho a ser inscritos inmediatamente después del nacimien-
to, con los apellidos paterno y materno que les correspondan. El Estado garantizará el derecho a la identidad y a la identifica-
ción mediante un servicio de Registro Civil con procedimientos ágiles, gratuitos y sencillos para la obtención de los documen-
tos de identidad privación de este derecho.
CÓDIGO ORGÁNICO GENERAL DE PROCESOS (COGEP)
Art. 289.- Procedencia. Se tramitarán por el procedimiento ordinario todas aquellas pretensiones que no tengan previsto un 
trámite especial para su sustanciación.
JURISPRUDENCIA.-
Dentro de la Sentencia nº 0071-2009 de Ex Sala de Lo Civil, Mercantil y Familia de la Corte Nacional de Justicia (2008), 19 
de Marzo de 2009.

01-02-VIII-023      0001-15779
RATIO DECIDENCI. El tribunal Constitucional, el 16 de mayo del 2006, (resolución publicada en el R.O. 274 de 19 de mayo 
del 2006), declaró inconstitucional el artículo 260 del Código Civil que disponía que se extingue la acción para investigar la 
paternidad o maternidad por la muerte del padre o madre, por cuanto contradecía la garantía constitucional del derecho a la 
identidad, por lo tanto, se puede demandar la investigación de paternidad o maternidad post morten, es decir aun cuando el 
padre o madre hayan fallecido, para lo cual se podrá solicitar la exhumación del cadáver para tomar las muestras y realizar 
el respectivo examen de ADN."
SEPTIMO.- DEL ANUNCIO DE LOS MEDIOS DE PRUEBA PARA ACREDITAR LOS HECHOS.
Señor (a) Juez acorde a lo establecido en el articulado 158 del Código Orgánico General de Procesos, presento los siguientes 
medios probatorios, mismos que reúnen los requisitos de pertinencia, utilidad y conducencia y que además se encuentran 
dentro de los parámetros establecido en ley, esto con la finalidad  de esclarecer la verdad procesal en apreciación a vuestra 
sana critica.
Prueba Documental.
7.1 Incorporo y produciré copia de  la cedula de identidad y ciudadanía, con la cual justificaré la capacidad y legitimación 
jurídica para proponer la presente demanda.
7.2 Incorporo y produciré copia de cedula de identidad y ciudadanía de mi hija SHIRLEY NATHALI RUIZ GAVILANEZ con la 
cual justificaré, los apellidos con los cuales se identifica ante la sociedad, así como la constancia de padre desconocido.
7.3 Incorporo y produciré partida integra de nacimiento de mi hija SHIRLEY NATHALI RUIZ GAVILANEZ, la misma que se 
encuentra registrada bajo tomo 3, pág. 311 acta 709, con la cual justificaré, los datos completos de la compareciente quien 
consta como su madre biológica, su fecha de nacimiento, la inexistencia de reconocimiento de su padre y que por tal razón  
únicamente lleva los apellidos de la compareciente, su madre.
7.4 Incorporo y produciré el certificado de defunción del señor LIVIO ISMAEL QUISHPE QUISPE, con lo cual justificaré su 
fallecimiento, y por lo tanto las razones ´para demandar a sus herederos conocidos y desconocidos.
DECLARACIÓN DE PARTE.
Que se recepte la declaración de Parte de la  señora LORENA MARICELA JIMENEZ LEON, quien declarará sobre los hechos 
que se demanda, el derecho discutido o la existencia de un derecho rendido, de conformidad con el artículo 187 del Código 
Orgánico General de Procesos, COGEP.
Que se recepte la declaración de Parte de la  compareciente JOHANA NATHALI RUIZ GAVILANEZ, quien declararé sobre los 
hechos que se demanda, sobre la verdad del caso en concreto, de acuerdo a la preguntas que realice mi abogado defensor 
de conformidad con el artículo 187 del Código Orgánico General de Procesos, COGEP.
PRUEBA TESTIMONIAL.                        
7.5.- Solicito a su Autoridad se recepte el testimonio del señor MANUEL ABELARDO QUISHPE ATIAJA, titular de la cedula 
de identidad y ciudadanía número 050085392-4.
7.6.- Solicito a su Autoridad se recepte el testimonio de la  señora ELSA NARCISA QUISPE ACOSTA, titular de la cedula de 
identidad y ciudadanía  número 050127981-4.
7.7 Solicito a su Autoridad se recepte el testimonio del señor BLADIMIR ORLANDO QUISHPE QUISPE, titular de la cedula 
de identidad y ciudadanía  número 050265606-9.
Quienes rendirán testimonio sobre la veracidad de los hechos, esto es sobre la existencia de una hija que mantenía su hijo 
LIVIO ISMAEL QUISHPE QUISPE, así como los constantes requerimientos realizados por el mismo para reconocer a mi hija 
SHIRLEY NATHALI RUIZ GAVILANEZ, conforme al Artículo 159 y siguientes y 174, 177 y 178 del Código Orgánico General 
de Procesos. A los testigos se les notificara en el correo judicial de angelmartinezaviles@hotmail.com, insinúo como tal, que 
brindare las facilidades del caso necesarias para que los testigos puedan acudir a la Audiencia y rindan su testimonio.
PRUEBA PERICIAL.
Señor Juez, por cuanto a la fecha el padre de mi hija, señor LIVIO ISMAEL QUISHPE QUISPE, se encuentra fallecido, solicito 
muy respetuosamente se sirva designar un perito acreditado por el Consejo de la Judicatura a fin que participe en la toma de 
muestras entre la compareciente,  mi hija menor de edad  SHIRLEY NATHALI RUIZ GAVILANEZ, y su abuelo paterno 
MANUEL ABELARDO QUISHPE ATIAJA, con el único objetivo de practicar el examen de ácido desoxirribonucleico ADN, y 
demostrar que  mi hija tiene como padre biológico al señor LIVIO ISMAEL QUISHPE QUISPE, mi pedido lo fundamento con 
observación de los artículos 221 al 227 del Código Orgánico General de Procesos, COGEP.
Al abuelo paterno de mi hija señor MANUEL ABELARDO QUISHPE ATIAJA, titular de la cedula de identidad y ciudadanía 
050085392-4, se le notificara en el correo judicial electrónico de angelmartinezaviles@hotmail.com, perteneciente a mi 
abogado defensor Angel Martinez Avilés Mg. insinúo que brindare las facilidades que sean necesarias para el cumplimiento 
de dicho examen.
Señor Juez en el evento  que su Autoridad no considere pertinente practicar el examen de ADN con el abuelo paterno de mi 
hija, solicito muy respetuosamente se sirva designar un perito acreditado por el Consejo de la Judicatura y a cuanta a 
autoridad sea pertinente y necesaria y se ordene se practique la exhumación de cadáver del padre de mi hija LIVIO ISMAEL 
QUISHPE QUISPE, el mismo que reposa en el cementerio parroquial de la parroquia Mulliquindil, del cantón Salcedo, 
provincia de Cotopaxi, a fin que se tomen las muestra necesarias para la práctica del examen de ADN, muestras que serán 
cotejas con las extraídas de la compareciente y de nuestra hija  SHIRLEY NATHALI RUIZ GAVILANEZ,  mi pedido también 
lo fundamento con observación de los artículos 221 al 227 del Código Orgánico General de Procesos, COGEP.
Para el cumplimiento de esta diligencia se contara además  con la Fiscalía de este cantón Salcedo, a quien se remitirá a tentó 
oficio.
Cumplido que sea dicho peritaje demostraré que mi hija SHIRLEY NATHALI RUIZ GAVILANEZ, tiene como padre biológico 
al señor LIVIO ISMAEL QUISHPE QUISPE.
OCTAVO.- DEL ACCESO JUDICIAL A LA PRUEBA
Por ser el caso, nada tengo que señalar sobre el acceso Judicial a la Prueba.
NOVENO.- DE LA PRETENSIÓN CLARA Y PRECISA QUE SE EXIGE.
Su señoría con los fundamentos de hecho y de derecho plateados en esta demanda, con estricta observación del art. 142 
numeral 9 del Código Orgánico General de Procesos solicito a su Autoridad acepte mi demanda en la forma en la que se 
encuentra planteada y previo el trámite correspondiente en sentencia declare post morten que mi hija cuyos nombres son 
SHIRLEY NATHALI RUIZ GAVILANEZ,  tiene como padre biológico al señor LIVIO ISMAEL QUISHPE QUISPE quien 
lamentablemente se encuentra fallecido, es decir que es su hija legitima, aceptada que sea se ordenara la inscripción y 
marginación de su sentencia en el Registro Civil Identificación y Cedulación, y de esta manera mi hija pueda registrar su 
apellido parte el mismo que es de QUISHPE que por derecho le pertenece.
DECIMO.-DE LA CUANTÍA: La cuantía es indeterminada de conformidad con lo establecido en el numeral 6 del Artículo 144 
del Código Orgánico General de Procesos COGEP.
DECIMO PRIMERO.- DEL PROCEDIMIENTO.
La presente causa se tramitará por el procedimiento ORDINARIO de conformidad con lo determinado en los Artículos 289, 
141, 142 y más pertinentes del Código Orgánico General de Procesos COGEP.
DECIMO SEGUNDO.- DE MI DOMICILIO JUDICIAL Y ELECTRÓNICO.- Las Notificaciones que me correspondan las 
recibiré en el casillero judicial electrónico, de angelmartinezaviles@hotmail.com  perteneciente a mi Defensor Mg. Ab. Ángel 
Martínez Avilés, a quien faculto/Autorizo  suscriba cuantos escritos sean necesarios a favor de mis legítimos intereses.
DECIMO TERCERO.- DE LOS DEMAS DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑAN A MI DEMANDA.
a.Copia de  cedula de identidad y ciudadanía de la compareciente.
b.Copia de cedula de identidad y ciudadanía de mi hija SHIRLEY NATHALI RUIZ GAVILANEZ.
c.Partida integra de nacimiento de mi hija SHIRLEY NATHALI RUIZ GAVILANEZ, emitida por el Registro Civil.
d.Certificado de defunción del señor LIVIO ISMAEL QUISHPE QUISPE.
e.Copias de cedula de identidad y ciudadanía de los señores MANUEL ABELARDO QUISHPE ATIAJA Y ELSA NARCISA 
QUISPE ACOSTA.
f.Copia de la cedula de identidad y ciudadanía del señor BLADIMIR ORLANDO QUISHPE QUISPE.
g.Credencial de mi abogado patrocinador.
h.Fotografías del lugar de trabajo de la demandada.
Es justo y de derecho.
Firmo en calidad de mandatario conjuntamente con nuestro Abogado patrocinador.
AUTO: UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON SALCEDO.- Salcedo, jueves  20 de 
abril del 2023, a las 14h04. VISTOS: En virtud del sorteo de Ley realizado y en mi calidad de Juez titular de esta Judicatura, 
luego de haber dado cumplimiento a providencia inmediata anterior.- En lo principal: Avoco conocimiento de la presente causa 
en legal y debida forma.- La demanda que antecede propuesta por la Señora: JOHANA NATHALI RUIZ GAVILANEZ es clara, 
precisa y cumple con los requisitos legales previstos en los artículos 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos 
(COGEP), por lo que se califica y admite a trámite mediante procedimiento ordinario.- Se ordena la citación de los demanda-
dos: A la menor de edad  DANNA MONSERATH QUISHPE JIMENEZ en calidad de heredera conocida de su finado padre 
LIVIO ISMAEL QUISHPE QUISPE, se le citara a través de su madre y representante legal por ser menor de edad, Señora: 
LORENA MARICELA JIMENEZ LEON.- Estas citaciones se lo realizara mediante la Oficina de Citaciones de esta Casa 
Judicial.-  A los demandados: Herederos presuntos y desconocidos de quien en vida fue Señor: LIVIO ISAMEL QUISHPE 
QUISPE, por la prensa en uno de los diarios de mayor circulación de la Ciudad de Latacunga,  mediante tres publicaciones.- 
A igual que mensajes en una radiodifusora de mayor recepción en este Cantón Salcedo, según documentación adjunta, en 
mérito al juramento rendido y a lo solicitado por parte actora y en lo dispuesto en el Art. 56 numeral 1 y 2 en concordancia con 
las Disposiciones Finales, Segunda del Código Orgánico General de Procesos.-  Cabe manifestar que no es necesario la 
presentación de la certificación del Ministerio de Relaciones Exteriores, por cuanto han certificado que son presuntos y 
desconocidos los herederos del fallecido.- Para lo cual se adjuntará la demanda, copia certificada de los documentos adjuntos 
y este auto inicial.- Se tendrá en cuenta el inciso penúltimo de la disposición legal del Art. 56 Código Orgánico General de 
Procesos.- Por cuanto, el actor no ha proporcionado la dirección de correo electrónico de los demandados, se ordena que no 
se les haga conocer por este medio, el extracto de la demanda y del auto inicial, de lo cual el Señor: Secretario dejará 
constancia en el sistema, sin perjuicio de la citación oficial que debe efectuarse.-  Además se lo hará  en la Página web del 
Consejo de la Judicatura, mediante disposición que manifiesta: "Toda citación deberá ser publicada en la página web del 
Consejo de la Judicatura, a través de los medios electrónicos y tecnológicos de los que disponga la Función Judicial.".-  El 
Código Orgánico General de Procesos, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 506 de fecha 22 de mayo de 
2015, señala: “(…) Art. 53. Citación. (Reformado por el núm. 2 de la Disposición Reformatoria Primera del Código s/n, R.O. 
312S, 7VII2017). (…) Toda citación deberá ser publicada en la página web del Consejo de la Judicatura, a través de los 
medios electrónicos y tecnológicos de los que disponga la Función Judicial.”.-   Conforme a lo dispuesto en el artículo 291 del 
Código Orgánico General de Procesos, se concede a los demandados el término de treinta días, para que conteste la 
demanda en la forma establecida en el artículo 151 del mismo cuerpo normativo.- Agréguese la documentación presentada.- 
Tomase en  cuenta la cuantía fijada, la casilla judicial señalada, así como la autorización conferida a su Defensor y Correo 
Electrónico señalado.- CÍTESE Y NOTIFÍQUESE.- f) Dr. Víctor Alcocer Estrella, Juez.- Sigue la certificación Abg. Ivan 
Maroto.-  Lo que comunico para los fines de Ley. Certifico.
 Lo que comunico para los fines de Ley, previniéndoles a los Demandados la obligación que tienen de señalar domicilio judicial 
en esta jurisdicción para recibir sus futuras notificaciones; en caso de no hacerlo se procederá en su rebeldía. Certifico en mi 
calidad de secretario encargado, en atención a la acción de personal N° 0770-DPX-2023/XA.

IVAN ANDRES MAROTO ACOSTA 
SECRETARIO 
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EMPLEOS EMPLEOS

AVISO PÚBLICO 
Se comunica al público que de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 
709 del Código Civil,  se va a proceder 
a inscribir en el Registro de la 
Propiedad del Cantón Sigchos, 
Provincia de Cotopaxi en el siguiente 
contrato de TESTAMENTO

OTORGADA: 06 de Marzo 1996
NOTARIA: Notaria Vigésima quinto del 
Cantón Quito.
POR: ZOILA MATILDE CORDOVA 
MORENO
A FAVOR DE: ZOILA MARISOL 
SANCHEZ CORDOVA Y MONICA 
JAQUELINE SANCHEZ CORDOVA. 
CUANTIA: INDETERMINADA.
PARROQUIA: MULALO

0001-15785

VENDO

R
F0

00
3

315 metros cuadrados
Ubicado en el sector Locoa, 

en la urbanización "Jardines de Locoa"
En la parroquia Juan Montalvo del cantón 

Latacunga, a 3 minutos del U.E. CEC
$40000 cada lote

INFORMES: 0995593636

VENDO CASA
EN EL CENTRO 

HISTÓRICO
 CALLE HERMANAS PAEZ.

INFORMES: 2800683 - 
0992609154

ER0001

EMPRESA DE FABRICACIÓN DE MUEBLES
requiere contratar 

UN ASISTENTE 
MANTENIMIENTO Y BODEGA  

Que posea experiencia en:
 Mantenimiento eléctrico y neumático de máquinas, 

equipos y herramientas industriales 
además de recibir y despachar materiales. 

Lugar de trabajo: Lasso – Latacunga. 
Interesados enviar su curriculum a 

alejandrafernandez@ecuacofre.com
auditoria@ecuacofre.com

15-17-18-19-20-VII-23 0001- 15677

DE OPORTUNIDAD 
EN EL SECTOR LA COCHA 

ZONA SEGURA
Vendo Lote de terreno 1932m2  

con todos los servicios.  
65 mil dólares negociables. 

Interesados llamar al teléfono: 
0987336487

IN
DF

.

BIENES RAÍCES

BIENES RAÍCES

BIENES RAÍCES

ARRIENDOS

REPARAMOS SU 
LAVADORA A DOMICILIO

Servicio Técnico dentro y fuera 
de la ciudad, de todas las marcas de 
lavadoras, secadoras, refrigeradoras, 

cocinas, aire acondicionado. 
Trabajo garantizado. 

REPUESTOS ORIGINALES
0994722803 - ING. VILLAMAR 

26-27-28-29-31-VII-023    0001- 15749

RENTO
MINI SUITE 

URB. SANTA ELENA 
SECTOR LOCOA 

INFORMES:
 0983336777

0001- S/N

SE ARRIENDA 
UN LOCAL

AMPLIO
En la ciudadela El Carmen

Informes: 
0983 481 271 PP
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SE NECESITA
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9UN BODEGUERO 

Para trabajar en un almacén agrícola 

Y UNA PAREJA PARA TRABAJAR 
EN UNA CASA DE CAMPO, 

los dos trabajos para la ciudad de Latacunga. 

Informes:
 0987 460 415 

SE NECESITA
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VENDEDORES 
para productos de primera necesidad, 

con movilización propia
y disponibilidad de tiempo.

Enviar hoja de vida a los correos:
dicolaiclatacungar@yahoo.com.

VENDO HERMOSA CASA 
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68En Urbanización  San Carlos, 

consta de 3 dormitorios con closet, 
sala, comedor, cocina amoblada, 

lavandería cubierta y garaje para 3 autos.

Información: 
0998 33 65 90 - 0999 714 264

VENDO
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5 hectáreas de terreno, 
ubicado en Mulaló, 

posee agua de riego permanente, 
apto para floricultura, ganadería 

o centro turístico.

Informes: 
0984 294 509 - 0995 212 330

VARIOS

INDF.

DE OPORTUNIDAD 
SECTOR BETHLEMITAS 
ZONA DE SEGURIDAD 

 Vendo casa nueva en una sola planta 
de 340m2, 4 habitaciones, sala, 

comedor, cocina, garaje para 3 autos, 
patio, proyección a un segundo piso.  

100 mil dólares negociables, 
cerca Avenida Principal. 

Interesados llamar al teléfono: 0987336487

SE VENDE
 FARMACIA

2-3-4-(5-7)VIII-023   0001-15786

Independiente 
sector ITSA.

Comunicarse al: 
0984 257 523 - 0989 026 688
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NECESITA CONTRATAR 
EL SIGUIENTE PERSONAL 

PARA EL CARGO DE:
- INGENIERÍA EN ALIMENTOS 
(con un año de experiencia en BPM)

 - CHÓFERES CON LICENCIA TIPO E  
para recoleccion de leche con experiencia 

- OPERARIOS 
(estibaje, envasadores ) 

en la línea de queso, yogurt y leche 
con y sin experiencia 

- BODEGUERO 
con conocimiento en almacenamiento 

de materiales 

- Disponibilidad inmediata 
- Recibirán todos los beneficios de ley

Enviar hoja de vida: 
recursoshumanosinladec@gmail.com 

O al 098 422 3825
O dejar hoja de vida en: Av. Jaime Mata Yerovi

 Panamericana sur de Salcedo.
Especificar en asunto la plaza a la que aplica.

Industria lactea de Cotopaxi
 INLADEC

00
01

-S
/N

SE VENDE 
Propiedad de 7 hectáreas 
en el sector de La Calera. 

Agua de riego, papeles al día.
 Informes al: 0991850677

BIENES RAÍCES
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DE OPORTUNIDAD 
SE VENDE 

HERMOSA CASA
EN EL CANTÓN PUJILÍ 

INFORMES:
 0999276091

01-VIII-023   0001- 15783

Se requiere contratar
personal para finca floricola

SUPERVISOR DE 
CULTIVO/FUMIGADOR 

 Interesados enviar 
hoja de vida al correo: 

josehumbertofv-23@hotmail.com
Teléfono: 0983234086.

VENDO
R

F0
00

12

Propiedad en Belisario Quevedo 
9 hectáreas, 2 casas de vivienda, 

acabados de primera, agua de riego 
24 horas, chancheras, oficinas, galpón, 
propiedad ganadera y agrícola, ordeño 

mecánico, casa de cuidadores.

INFORMES: 0987 336 487
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SE NECESITA 
VENDEDOR 

DE COVERTURA
Con experiencia en venta de productos de 

consumo masivo, 
indispensable movilización

y conocer la Provincia. 

CHOFER DESPACHADOR 
ENTREGADOR 

Con experiencia en productos 
de consumo masivo

 con licencia de conducir profesional 
Se ofrece estabilidad laboral 

y beneficios de ley.

Interesados 
enviar hoja de vida al correo: 
pablo.salazar.do@gmail.com 

Teléfono: 0998694464

DE OPORTUNIDAD
SE VENDE

Taxi convencional 
en la ciudad de Latacunga.
Informes: 0984 880 000 27
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ARRIENDO
CASA INTERIOR

28-29-31-VII-023   3-4-5-VIII-023   0001-15757

Independiente, 
con todos los servicios, 

para familia corta o estudiantes.

INFORMES: 0958 780 714

INDF.

VENDO PROPIEDAD
A 5 MINUTOS DE PUJILÍ 

7000m2, casa con todos los 
servicios, agua de riego potable, 

casa del cuidador, jardines, 
reservorio, 100 mil dólares.

Llamar a los teléfonos 
0987336487 
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PRECIO 
DE OPORTUNIDAD 
$ 59.000 DOLARES 

CALLE EL INDEPENDIENTE 
AREA DE CONTRUCCION 

88.48m
2 PISOS, 3 DORMITORIOS, 

BAÑO FAMILIAR,
 SALA - COMEDOR, COCINA, 
BODEGA, BAÑO DE VISITAS, 

PATIO POSTERIOR CON 
LAVANDERIA Y PARQUEADERO.

INFORMES AL: 099 984 5554

SE VENDE
ULTIMA CASA EN 

NIAGARA MIRADOR 
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Reina de Latacunga
(I)

Foto: Referencial/Internet

En debate garantía sobre las encuestas de redes sociales

El Patronato Municipal de Lata-
cunga, lanzó una encuesta en 
redes sociales, para saber si los 
habitantes de este cantón están o 
no de acuerdo con retomar el 
reinado que se suspendió en el 
2019, por la violencia simbólica 
que se ejerce hacia la mujer y en 
cuya elección se invierten más de 
USD 20 mil.

Desea o no que se retome la elección 
de la Reina de Latacunga,

La encuesta para saber si la población 
latacungueña, desea o no que se 
retome la elección de la Reina de 
Latacunga, pretende ser un acto 
democrático donde los ciudadanos 
elijan libremente, sin embargo, 
algunos detractores cuestionan el 
medio por el cual se realizó la convo-
catoria.
Eduardo Vargas, exembajador social y 
abogado en libre ejercicio, cuestionó la  
votación que se llevará a cabo desde la 
página de Facebook del Patronato, 
“¿cuál es la validez? ¿qué garantía 
existe de que los resultados sean los 
reales?; hasta el día de hoy (lunes 31 
de julio)  existen 12 comentarios en el 
post del Patronato oponiéndose a la 
elección, esperemos y en la tarde no 
aparezcan un centenar de perfiles 
votando a favor”, dijo refiriéndose a la 
cantidad de perfiles falsos que apare-
cen con distintas funcionalidades en 
redes sociales.
Para el Abogado,  realizar una 
encuesta vía Facebook, no tiene 
ningún tipo de sustento ni técnico, ni 
jurídico, “mucho menos validado 
por el ente de elecciones da una 
connotación de la nula sapiencia de 
la cosa pública”, dijo. 
De su parte Amanda Narváez, miem-
bro del colectivo feminista Allullas 
Verdes y exembajadora social, dijo 
que hay una buena lectura pues, el 

Patronato quiere dar apertura a la 
participación ciudadana, con respecto 
a la toma de decisiones, pero considera 
que no es inclusivo, “en el sector rural 
no hay conectividad, se los estaría 
excluyendo”, dijo.
La exembajadora social, mencionó que 
el haber sustituido la elección de reina 
de Latacunga por la elección de Emba-

jadores y Embajadoras Sociales, fue 
una forma de dar un salto amplio por 
la reinvindicacción de derechos de las 
mujeres. Para ella participar en un 
evento donde no tenía que destacar 
por su belleza sino por su inteligencia, 
marcó una buena manera de entender 
su verdadera valía.
Sherlyn Pacheco, exembajadora social, 

no solo logró junto a su equipo plasmar 
un trabajo social que a su decir logró 
llegar a varios sectores de la población, 
fue una etapa de experiencias enrique-
cedoras, aquel espacio permitió su 
formación política y considera que 
puede ayudar a muchos otros hombres 
y mujeres y espera sea la voluntad de los 
latacungueños mantener el proyecto.

(P)


